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B o le t ín  de la  s em an ae
Asuntos de baños.

£u loa periódicos políticos y  de noticias apareció 
hace algunos días un suelto qne, por su exacta se­
mejanza en unos y otros, autoriza á pensar que ha 
tenido su origen en la temerosa suspicacia de uda 
sola persona, y en el cual se habla de lo posibilidad 
de que se hayan incluido en el escalafón de médicos- 
directores de aguas minerales de la Península á al­
gunos que prestaban sus servicios en Ultramar, 
dándoles prefereucia de antigüedad sobre los que 
hau obtenido sus plazas en las últimas oposiciones. 
Procurando informarnos acerca de lo que en el 
asunto pudiera haber de cierto, nos parece que cabe 
afirmar que la resolución á que el suelto se refiere 
no se ha tomado aún ni está tan decidido el tomarla 
como allí se supone.

F o l l e t í n .

L A  M E D IC IN A  EN EL REINO  DE ARAG Ó N

SIGLO XIV 

II

Árchiatros en Arag:ón y  Oatalnña« —  Kotioia»( doonmentadas de 
protofiBÍcoR, examinad oren, oonsoltoreK, boticarios y  dentista»^ 
rogioi^i médicoN miinioipaleK; mercedes y  sneLdos qne dísfVataron.

El conocimiento de Ja institución médica, en fun­
ción, en su vida interna durante un período de tiempo 
ya tan separado de nosotros como el siglo xiv, sólo 
puede adquirirse estudiando las relaciones entre los 
magnates y los doctores, por dos motivos: primero, 
porque estas noticias profesionales, culminantes por 
la esfera en que se realizaron, han resistido, en gran 
parte, á Jas injurias deí tiempo y á los olvidos de la 
crónica, y segundo, porque como la Historia antigua 
gira toda alrededor de los Soberanos y se cimenta y 
funda eif ios hechos que á ellos atañen, hay necesidad 

;ifi?rcarse á los Monarcas para mejor acopiar abun­
dosos y verídicos materiales de investigación médica 
retrospectiva. Mas las relaciones entre Monarcas y

Por oti'a parte, la inclusión de los médicos di­
rectores por oposición que en Ultramar prestan sus 
servicios, está autorizada por un Real decreto, es 
decir, por una disposición administrativa del mis­
mo valor legal que el Reglamento vigente de aguas 
minerales; y  si nuestra memoria no es infiel, el Go­
bierno pidió acerca de este punto informe al Real 
Consejo de Sanidad, y éste informó favorablemente 
á la inclusión de los médicos ultramarinos, sin que 
so opusieran los distinguidos profesores que i'epre- 
sentan al referido Cuerpo peninsular en el Consejo.

No hay, pues, á lo que nos aseguran, nada de­
terminado, ni en todo caso seria una polacada lo 
que se supone, sino una determinación más ó menos 
acertada, poro estrictamente legal, y cuyos antece­
dentes podían ser conocidos por los últimos opo­
sitores.

Itecio CAPlán.

Madrid,  8 de Agosto  de 1897.

L A  R E T E N C IO N  D E  O R IN A  E N  L A S  C I S T I T I S  A G U D A S

En un trabajo que desde París remití á E l  S ig l o  Mé­
d ic o  en el mes de Junio, traté de la retención de orina, 
producida por la hipertrofla de la próstata y de los tra­
tamientos más perfectos para combatir aquella compli­
cación. Hoy voy A ocuparme de otra retención, la pro­
ducida por las cistitis agudas.

La retención de orina, segdn ia mayor parte de los 
autores, puede tener por origen diversidad de causas;

médicos únicamente constan en manuscritos muy es­
condidos ó desdeñados, de fatigosa adquisición, de in­
terpretación y complemento técnicos difíciles, pero, al 
fin, reveladores del prestigio de la clase, de su progre­
so ó atraso, de sus deberes, franquías y atribuciones, 
de su legislación, galardones y organismo, de donde 
puede inferirse el estado del arte en extinguidas gene­
raciones.

Por todo ello emprendemos el estudio de los ar- 
chiatrosde Aragón, en la convicción de que, no obs­
tante la incoinpletez de los datos, pueden éstos servir 
á nuestro objeto presente y no ser estériles para veni­
deros historiadores.

Parece ser que desde tiempos remotos, y segura­
mente durante la centuria décimatercera, era consue­
tudinario que la facultad de la Reai Casa de Aragón se 
compusiera de dos físicos, un cirujano, dos barberos y 
un especiero ó boticario.

Eran los primeros de superior categoría y como di­
rectores de los demás, y especialmente encargados de 
velar por la salud de los egregios clientes, avisándoles 
de cuanto pudiera serles nocivo, reconociendo todas 
las mañanas ias orinas de la familia real, para dedu­
cir por ellas el estado de los augustos clientes, asistir­
los en sus dolencias y catar las medicinas que se les
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498 EL SIGLO MEDICO

pero no haj' en las obras clásicas, ni en Jas de actuali­
dad, ni tampoco encuentro en las Revistas de uropatia, 
una clasificación que comprenda todas las variedades 
hasta hoy descritas. Además, nuiclias de estas varieda­
des de retención de orina no son ni siquiera menciona­
das por los autores, corno sucede por ejemplo con la 
debida á las cistitis agudas, que es precisamente la que 
va á ser motivo de este trabajo.

Para que á simple vista se puedan ver las distintas 
clases de retención de orina conocidas, voy á agrupar­
las en forma de cuadro sinóptico, advirtiendo que no 
j>retendo iiacer una clasificación perfecta, ni mucho 
menos, y sí sólo reunirías por grupos para que el con­
junto pueda servir de,Indice á mis lectores.

n  n oiist4oulo\ 
mecAnico pro- 
ciTioido por . I

L »  hipertrofia de lapróatatft.
La  estreches de la  uretra 
La presencia de nn cuerpo extraño que 

oblitera el oueUo do la  vejiga.
El espasmo de la uretra membranosa 

debido á la neurastcniii (le la vejiga. 
El histeco-traumatLimo. A sea la reten­

ción post-operatoria.
1 " La paresia de la  capa 

mnsoular (le le  vejiga 
efecto de la inflama- 

\ ciña de la  capa muco­
sa subyacente.

L b dcgenera(tión de la 
oapa muscular de la 

I vejiga por lesión senil.

I d." La esclonisís preoot en 
individuos erterio- es*

______________ Causa centráis EnformedaorK de la mé*
dad de la  ̂  cji-' renducida por/ duln

iC«osa 1 o c a l ' 
producida por j

2.*

S;a deliida h.

Oauaa inlecoio* 
s A producida 
p o r ................

9.®

Mi propósito es ocuparmehoydela retención debida 
á la cistitis aguda, en otro trabajo de la retención en el 
curso de la blenorragia, y en otro, pof último, de la re­
tención post-operatoria. Estas tres variedades son pre­
cisamente las que ofrecen más novedad, por lo mismo 
que son menos conocidas de los médicos y poco ó nada 
estudiadas por los autores.

l.”  La  fiebre tifoidea.
9.̂  La  neumonía.
3. " La  roséola.
4. ° La  eecarlatinB.
5. ® La  giippe. 
ti.® E l tétanos.
7.® E l saturnismo.
H," La  disentería.

E l gonococo deNeíssor, 
ó sea el do la bleno­
rragia.

recetaren (1). Generalmente la autoridad de los ar- 
chiatros se fundaba en su antigiiedad y crédito en Pa­
lacio; el número de profesores cambió grandemente y 
con frecuencia por la vida errante de los Soberanos, 
que mudaban de residencia, ora por acudir á las nece­
sidades de la gobernación, ora por exigencias de la 
guerra y de la diplomacia, unas veces por huir de la 
pesie, otra.s para presidir Cortes y no pocas para con­
tentar á los pueblos, lo cual obligaba á los Reyes á 
utilizar, en sus dolencias, los conocimientos de profe­
sores ajenos á la corte y á  la plantilla de l’alacio(2l. 
Otra razón autorizaba el aiimenlo de los archiatros, y 
era el número crecido de individuos que pertenecieron 
á las familias reales en aquel siglo; y como no .siempre 
moraban bajo un mismo techo, y, por otro lado, no se­
rian uniformes las simpatías por determinado profe­
sor, hubo físicos y cirujanos del Rey, de la Reina, de 
los Infantes y del Delfín, sin conlar los consultados y 
los de urgencia

Inútil es buscar en libros de historia datos biográfi­
cos de los archiatros de Aragón (3); únicamente en ma-

Abriendo las obras de vías urinarias y hojeatid(? los 
respectivos capítulos de la cistitis y de la retención, 
apenas si hallanios alguna ligera alusión hecha á la 
afección do que nos vamos á ocupar. El profesor Gu- 
yon, por ejemplo, hablando de la inercia de la vejiga, 
dice solamente: ((Las cistitis la favorecen y pueden pro­
ducirla, aun en los individuos jóvenes.»

Los demás autores modernos dicen todavía menos, 
y de los antiguos, Civial sólodice que «se ven vejigas de 
paredes muy espesas, adquirir dimensiones enormes 
bajo la influencia de una fiegmasinque paralízala con­
tractilidad de la viscera, aun antes de haber hecho na­
cer los síntomas salientes.» Voilemier y Le Den tu dicen 
que «la retención puede estar favorecida por otra cir­
cunstancia, á saber: la paresia ó parálisis de las fibras 
musculares Jel cuerpo de la vejiga por el liecho de la 
infiamación.»

De suerte que estos autores y otros muchos que po­
dríamos citar hablan do la parálisis de la vejiga, pero 
no dicen nada de la retención, que son cosas muy dis­
tintas.

Sin embargo, esta retención no es tan rara como 
pudiera creerse, pues son muchas las ob.scrvaciones 
que conozco en las que se ha presentado la retención 
en el curso de una cistitis, la mayor parte de ellas re­
cogidas por Bazy y Mauriac.

Guyon y la escuela de Neeker atribuyen esta reten­
ción sólo á una congestión de la próstata, más ó menos 
pasajera, que se puede presentar en el curso de una 
cistitis. Pero los casos áque me refiero son, al parecer, 
lo bastante claros para no permitir la duda, puesto que 
no había en ninguno de ellos la menor alteración por

( l ) -OrilinarionK.. da Tadro IV . Véano "Clinioa ogrogia.,, isfti, 
(21 Do los módicos de villns y  ciudades nos hemos opupadn cu 

otra ocasión. “ Revista de rlcncias Médicas,,, Rapoelona, IsS»!
(.3) Excepción hecha de Arnaldo de Villanueva y  algún otro.

nuscritos de los archivos se conservan algunas noti­
cias: veamos las que pudimos allegar.

El día III de los idus de ^■oviemb^e del año 1301 
escribió Jaime II á su tesorero Boil que «com o por 
nuestra curia =e lo deban al fiel dn irg ico  nostro Heren- 
guer de Oariora íRiera) trescientos sueldos barcelone­
ses para vestidos, que se le paguen y se le libren como 
es voluntad.. » etc. flV

.Al mismo profesor hace referencia otro documento 
firmado e! dia III de las calendas de Aeosto de 1303, y 
cerrado en Montblanch cOu el sello secreto del Sobera­
no (2), en que éste ordena á su tesorero que dé como 
gracia al aos/ro cirujano Berenguer de Gariera
doscientos cincuenta sueldos barceloneses para que 
compre un libro de Avieena, para su uso, y recoja el 
tesorero la carta presente y recibo del libro.»

De la.« dos misivas antecedentes inferimos que el 
cirujano en Cataluña era, por emonses, j^ráctiea y 
profesionalmente distinto del/fsfcn, según ya vimos en 
el articulo anterior, que figur('j Oariera como tal en la 
cám.T-ra regia, y que el Monarca le distinguió regalán­
dole vestidos Y un libro carísimo para aquel tiempo.

* k
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i l ) Archivo de la OGinna de ArHfffaii Rf'ET. ‘¿M. folio 7̂ , 
CS) Idem id., Rec. 294. folio 131.
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parte de la próstata; de manera que probablemente 
liabla una retención de orina debida á la congestión de 
la próstata que produce el espasmo del cuello, y había 
otra retención por parálisis de la vejiga producida por 
la acción directa de la cistitis.

Esta retención está caracterizada por los sintomas 
que ya dió á conocer Chopart, que son los siguientes: 
l.°, deseos frecuentes de orinar; 2.'>, dolor agudo en la 
región de la vejiga, que aumenta con los esfuerzos que 
hace para orinar, y que se extiende ft-los riñones y á lo 
largo de la uretra hasta el glande; 3:\ frecuencia v du­
reza del pulso y síntomas de fiebre; 4.®, aumento del 
dolor al tocar el hipogastrio; b.”, introducción fácil de 
la sonda en la vejiga; 6.°, dolores vivos al contacto de 
la sonda ó del explorador; 7.“, color encendido de la 
urina, y 8.'', falta de los síntomas propios de las demás 
retenciones.

Como se ve, unos de estos síntomas pertenecen á la 
cistitis y otros son propios de la retención. De manera, 
que si antes de presentarse ésta había ya frecuencia 
de micciones, orina alterada y dolor al tiempo de ori­
nar, con tenesmo uretral a! terminar y en el transcurro 
de la enfermedad, es decir, déla cistitis, se ha pre- 
rontado la retención sin que vayaacompailadade más 
síntomas que los referidos anteriormentei y al recono­
cer la próstata la encontramos en estado normal, ne­
cesariamente habremos de admitir la retención'como 
consecuencia de la cistitis.

Hay aquí un fenómeno que al principio no sabremos 
cómo explicar, pero que no hay más remedio que ad­
mitir, puesto que en la clínica no buscamos más que 
hechos, sepamos ó no interpretar su patogenia. Es este 
•■I por qué dé no producir parálisis del cuello, y por 
''nnsecuencia incontinencia en vez de retención, ya que 
la cistitis produce la parálisis de la vejiga. No lo" sabe­
mos; pero es lo cierto que en todos los casos que co­
noto  ha habido siempre integridad del cuello. Esta 
región, según dice Condamy, parece gozar de una in­
munidad especial, sin que se sepa decir exactamente 
por qué.

Martín de ijlalcarroja ejercía en Palacio el cargo de 
J Is ic h  en 1306 (1), y siguió prestando servicios en 1325, 
pues en este año, mes de Julio, como el profesor hu­
léese perdido un mulo de pelo castaño oscuro, ordenó 
•i Monarca á su tesorero que diese á dicho médico.
'■ 'leeto fís ico nosiro magisíro Maríinus de galgarrubra. 
trescientos sueldos para comprarotra caballería, rega­
lándole además seiscientos sueldos (2), lo que mani- 
fie.sia el aprecio del Rey liada su médico y ia familiari­
dad de relaciones entre aquél y éste.

Los dos profesores que acabamos de mencionar lo 
fueron de cámara al comenzar el siglo xiv, y tal vez 
antes; pero hay datos favorables á la existencia de es­
tos cargos en el siglo anterior; mencionemos al maes­
tro Arnaldo de Villanova y al Dr. Casamida. que sir­
vieron á Pedro el Grande, y á los archiatros del Con- 
qwíador, como Jusefo Alnieredi, físico, v Juan Jaco- 

I 00, cirujano.
Sólo con el intento de no interrumpir la relación 

cronológica de archiatros sobresalientes, diremos aquí 
I que el maestro Arnaldo de Villanova, cuya biografía, 
por haber transcurrido la mayor parte de su vida en el

I A i ohivo de la  Corona do Aragón, Reg. 295, folio 6ñ 
(UJ Idem ld „ Eeg. 302, loUo 270 v.

Esta retención aguda puede presentarse también 
en enfermos con cistitis y e.strechez. En estos casos la 
intensidad de la última no está en relación con la re­
tención, pues por la uretra puede pasar con bastante 
libertad un explorador del número 14 ó 16. No se ocu­
rrirá á nadie suponer que aquí la retención sea debida 
á la estrechez, pues sabido es que en los casos de esta 
enfermedad sin ir acompañada de cistitis’ nunca se 
presenta la retención sino hasta mucho más tarde, 
cuando aquélla es mucho más avanzada y no permite 
e! paso de un explorador delgado.

Tampoco cabe atribuir la retención á lesión de la 
próstata, pues lo primero que iia de haber para poder 
diagnosticar la retención producida por la cistitis, es 
integridad completa en la próstata con ausencia abso­
luta de todo síntoma, tanto subjetivo como objetivo, 
que revele la menor alteración de dicho órgano.

Esta forma de retención en los enfermos de estre­
chez suele presentarse en individuos jóvenes con ve­
jiga intacta, y generalmente se presenta después de 
una abundante comida en la que se haya abusado de 
las bebidas alcohólicas, ó después de excesos de la ve­
nus, ó después de haber estado algún tiempo sufriendo 
las inclemencias de un tiempo frío, de una manera 
brusca unas veces, y después de haber sentido el en­
fermo varias veces dificultad de orinar.

Estas retenciones suelen durar á veces sólo algunas 
horas. Otras la retención es completa.

Hecho el interrogatorio y después la exploración 
del órgano, se llega á saber que él ha tenido anterior­
mente una ó varias blenorreas, que desde algún tiempo 
antes de la retención su orina es turbia, tiene frecuen­
tes deseos de orinar y orina con ligero dolor; que el 
calibre del chorro ha disminuido y que ninguna moles­
tia ha sentido en la región prostática. Al hacer la ex­
ploración, el cirujano queda sorprendido al ver que 
puede pasar con bastante libertad un explorador del 
número 14 ó 15, á pesar de que hay retención y de que 
el enfermo no pueda expulsar ni una gota de orina, no 
obstante los grandes esfuerzos que por espacio de al-

siglo \m, corresponde á tal centuria, fué médico de 
cámara de su decidido protector Jaime II, á quien 
acompañó en 1309 á la expedición de Almería (1). En 
Abril de 1302 D. Jaime cedió á su oenerable ;/ amado 
consejero Ja gabela de la sal de Burriana, con plena li­
bertad de tenerla, administrarla ó arrendarla por cua­
tro años á quien quisiera; el mismo día autorizóle el 
Monarca, atendiendo á los multiplieados sérmelos del 
maestro Arnaldo, para dohar ó legar á iglesias ó luga­
res religiosos las casas, censos, honores y posesiones 
que tenia en el reino de Valencia (2).

El maestro Juan Ameli, archiatro de Alfonso IV  y 
de Jaime II, recibió, por servicios facultativos á ellos 
prestados, algunas mercedes, confirmadas luego por 
Pedro IV. Este, en Enero de 1336, en vista de una carta 
de Alfonso IV en que se ratifica una donación de Jai­
me II á dicho médico, nostro dilecto magistro Jaanis 
Ameli medicine profesoris, consistente en 3.000 sueldos 
reales sobre los rendimientos de la Albufera de Valen­
cia, la sancionó llamando á Ameli olirn Jlaieus majo-

(1) tío Ir liÍKtonR de 1/v ModíoiuR de Valencia^ Is76
pkg. 79, por Peaet. ' ’

(9) Arohivo de la Copour de Aragón, Beg. fi7, folio 289 v r  «a 
folio 147. ^  '

Ayuntamiento de Madrid



500
EL SIGLO MEDICO

cunas horas viene haciendo. Este ültimo hecho basta 
para demostrar que la retención no es debida a la

estrechez. , , a .
La ralta de fenómenos por parte de la próstata >. 

sobre todo, la ausencia de signos r e v e l a d o s  á la expío 
ración digital rectal, excluyen también la idea de que
la retención puede ser debida á la próstata.

¿Podrá ser atribuida a la  congestión de la uretra? 
Todos los estudios anatómicos y experiméntalos de­
muestran que el tejido de las estrecheces es puramente 
fibroso, escleroso y muy poco ó
experimentos de Wassermann v Hallé demuestran 
igualmente que al nivel de las estrecheces hay una 
uretritis esclerosa total, con el epitelio estratificado, 
córneo y engrosado por el tejido fibroso, y con la capa 
elástica’ que la cubre normalmente destruida por la 
esclerosis. Una parte, más ó menos considerable, de 
los cuerpos esponjosos está obliterada por núcleos de 
tejido fibroso, y las partes conservadas, aun las rnas 
profundamente afectadas, tienen obliterados los aréo- 
!os y las arterias afectadas de endartentis. ( Uros expe­
rimentos hechos posiei iormente por los misrims auto­
res en doce individuos afectados de estrechez, han 
venido á confirmar los liechos citados y han visto ade­
más que los cuerpos esponjosos están transformados 
en anillo fibroso, en algunos casos completo y en otros 
comprendiendo sólo dos terceras partes de la circunfe­
rencia; en todos los casos se ha visto que las lesiones 
de los cuerpos esponjosos son extensas y profundas.

Conocida la estructura del tejido de la í'strechez, no 
hav manera de explicar el hecho de pr...1c.cirse con 
gestiones, causantes de la retención, en mi tejido pre­
cisamente nada vascular como es el cicafncial. Ade­
más, si se tratara de un fenómeno congestivo, la hujia 
introducida en la uretra producirla un aumento de a 
congestión, siendo asi que precisamente sucede todo lo 
contrario, puesto que aquélla, lejosde irritarla mucosa 
yaumentar la congestión, dilata la uretra y con ella la

estrechez. . • a
Hay un hecho que tiene gran valor para atribuir a

la cistitis la causa de estas letencioiies, cual es la ob­
servación de Bazy, quien ha visto gran número de re­
tenciones de esta naturaleza en enfermos de estrechez, 
y en todos ellos habla, además de la retención y de la 
estrechez, cistitis. Muchos de estos casos han sido 
vistos y seguidos día por dia por todos los que hemos 
asistido á las salas de su servicio de vías urinarias en 
París.

Respecto á la causa de esta afección, fácil es encon­
trarla. En parte alguna del organismo son tan intimas 
las relaciones entre la mucosa y la capa muscular 
como lo son en la vejiga, pues las células epiteliales 
descansan directamente sobre el dermis sin nada que 
las separe; de manera que el dermis se confunde con 
la submucosa, cuyos fascículos conjuntivos se conti­
núan sin interrupción con los de la capa muscular.

Estas Intimas relaciones entre la mucosa y la capa
muscular de la vejiga favorecen notablemente la pro­
pagación á la segunda de las inflamaciones de la pri­
mera; pero hay todavía que aumentar la rica vascula­
rización de la vejiga con sus redes musculares submu­
cosas, mucosas y subepiteliales, y las redes linfáticas 
de la mucosa unidas á las redes linfáticas musculares,

; y por último, los nervios cuyas ramificaciones alcan- 
! zan hasta el epitelio. Todo esto hace que la relación I entre la mucosa y la capa muscular sea muy intima.
¡ Inflamada la vejiga nada de extraño tendrá que 
! venga la inercia en la función de la capa muscular, es 1 decir, la falta de contractilidad ó sea la paresia, cum- 
I pliéndose aquí como en otras funciones la ley de Stokes 
' acerca de la parálisis de los músculos cuando se infla­

man las serosas ó las mucosas, á las que están unidos.

m  (1) de los antecesores del Ceremonioso, esto es, pri­
mer archiatro ó proío/ístco del reino, cargo que desem­
peñarla algunos años antes de 1326, en que se le con­
cedió tan pingüe dádiva para aquel tiempo. Por tanto, 
tenemos que, apoyándonos en una afirmación de Pe­
dro IV, puede sostenerse que el destino de /jroío/ístco 
en Aragón tal vez existió á últimos de la centuria xm, 
y seguramente en los primeros años de la xtv. Sospe­
chamos que Ameli sirvió á Redro IV. en los primeros 
días de su reinado, á juzgar por la diligencia con que 
éste le atendió en asuntos pertinentes á la legitimación 
de sus hijos y otros negocios particulares (2).

Existia en ia primera mitad de la centuria que es­
tudiamos un médico palatino, del cual se habla en do­
cumentos firmados por Pedro IV en 1342 (3); el físico 
era Pedro Gavet ó Gaveti, archiatro del Ceremonioso, 
y sin duda, también de Jaime y Alfonso, antecesores 
inmediatos de aquél. Pere Gaoeí es el mismo profesor 
que en 1320 alcanzó una subvención del Consejo de 
Ciento para que habitara en Barcelona y leyese Medi­
cina. según dijimos en el capítulo precedente.

He procurado demostrar que las retenciones que se 
presentan en el transcurso de una cistitis sin que hayo 
fenómenos que nos hagan suponer otra lesión, y en los 
enfermos de estrechez poco acentuada por cuya uretra 
podamos pasar un instrumento de un calibre lo sufi 
cienlemente grande, un núm. 12 6 14 por ejemplo, en 
los cuales enfermos no haya tampoco síntomas quf

La gratitud del Ceremonioso mostróse patente en 
la familia de médicos judíos de que era jefe el maestro

Avenarduc. . .  ., j  , , qo
Con efecto, el dia v i  de los idus do Abril de 133.'- 

tomó bajo su protección al físico maestro Alatzar 
(Mossé), á su familia y bienes (í), concediéndoles fran­
quicias y exenciones, confirmadas muchos años des­
pués (2) por Juan 1. . , V-

Era Alatzar archiatro de D. Pedro, al que había 
acompañado en la expedición á Cerdeña, posiblemenlo 
en 1331; por esto, y por otros servicios al Soberano, 
declaróle libre de ciertos tributos, según se consigna 
en instrumento público de 1.“ de Agosto de 1342 (3j- 
Además de las circunstancias que concurrieron en 
Mossé Alatzar para captarse la simpatía y gratitud del 
Soberano, hemos hallado otra no menos valiosa: la de 
que el padre de dicho físico Mosé Avenarduc, también 
judio y médico regio, acompañó á Cerdena al mencio­
nado Monarca, falleciendo en la travesía, lo que fu6 
parte á mover á D. Pedro para proteger á los dos lujos 
varones do aquél; Alatzar, el supradicho médico del

(1) Archivo de 1k Corona de Aragón, Beg. Sów, folio ISl. 
CSJ Idem id., Kog. 861, 867. HfiS y  878.
(8) Idem id., Beg. 990, folio d .

(1) Archivo de la Corona de Aragón, Beg. 863, folio 88 v „  888, 
folios 128 y nU, y  876, folio 15

rg) Arohivodüta Corona de Avagón, Uhro VIII, 'Oratiamm
(8) Idem id., Bog. 873, folio 203.
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acusen otra lesión, pero que por el estado de la orina 
6 por los antecedentes reconozcamos la existencia de 
una cistitis, hemos de atribuir aquellas retenciones á 
la cistitis.

De aquí que al plantear el tratamiento tengamos 
siempre en cuenta esta última lesión y procuremos 
combatirla como causa principal de la retención.

Si no hubiese más que cistitis y no estrecliez, ven­
cida que sea la retención por los medios ordinarios, 
médicos ó quirúrgicos, habrá de combatirse aquélla 
con los lavados, que variarán según los casos, y que 
lio he de discutir en este trabajo.

Si además hubiera estrechez, el tratamiento de la 
retención deberá ser quirúrgico. Si se puede pasar con 
facilidad la sonda evacuándose, se extraerá la orina 
cuantas veces sea necesario. Si la introducción de la 
sonda es difícil se dejará permanente, y de esta mane­
ra se vencerá la retención muy pronto. Luego habrá 
que combatirse la estrechez y la cistitis, liando á la 
uretra un calibre normal y haciendo desaparecer la 
inflamación de la vejiga.

Alejandro Melller.
Londres, Julio de

S e c c i ó n  P r o f e s i o n a l .
¡LEEDLO, COMPAÑEROS!

Exetno. Sr. Director de Iíl  Siglo  M éuico ;
Mi distinguido y respetable compañero: En los pe- 

i'iódicos noticieros liabrá leído la especie calumniosa 
y difamante propalada contra los médicos que residi­
mos en este pueblo, hija de la fogosidad de un alcalde 
que, no satisfecho con haber logrado que anulen las 
elecciones municipales últimas, quiere enconarse con- 
ira los médicos, fundándose en que uno de los titulares 
que habla es hijo político de un exdiputado provincia! 
íusionista que aquí tiene-muchos electores; y después 
de exigir la responsabilidad á que haya lugar en los 
Tribunales de J uslicia, y con el fin Uc que la honra y

Rey y Juseff Avenarducli, físico luego de la Reina Doña 
Leonor de Sicilia; á éste último concedióle en 1350 una 
franquicia sobre las aljamas, transmisible á su mujer, 
hijos y esposas de éstos; y como le hubiesen disputado 
la validez del privilegio, condenó el Rey con multa de 
1.000 inorabatines de oro al que contraviniera su man­
dato, firmando esta ratificación en Perpiñán á 23 y 31 
de Marzo de 1356 (1). Esta familia, de religión mosaica, 
mereció otros favores, consignados en manuscritos de 
prolijo recuerdo (2). En 1300 aún vivía el menor de los 
Avenarduc.

Al promediar la centuria, el hermano del Rey, Jai­
me, conde de Urgel, cabeza del partido de la Unión, 
cayó enfermo en Manresa, dándole asistencia los mé­
dicos Guerau, de Gerona; el prior de Solsona; mestre 
Ramón, de Berga; mestre Marti, de Vich; mestre 
Pere Pau, de Tárrega, profesores notables de la co­
marca; pero que no podemos incluir en el número de 
los archiatros efectivos ó numerarios; no asi el mea- 
tre Cresques.juheu, metge del señor Rey Barago, quien, 
con los anteriores, asistió al conde, según el autor del

( t )  A rch ivo  lie lu O d io h i i  de .\nkgjii, R eg . l.l-'it, l'olio* lu l V 
180 V,

(S) Idt-m. id , Ecy;. Ubil. folio ~i. y 90S. folio 120.

dignidad de la clase queden á la altura que corresponde, 
he de suplicar á V. E. una vez más dé inserción en las 
-columnas del periódico de su digna dirección al comu­
nicado adjunto, rogándole á la vez que, si en el mismo, 
hijo de un cerebro calenturiento por semejante ultraje, 
encontrase palabra que pudiera comentarse en senti­
do distinto y perjudicarme por ella, la retire ‘desde 
luego.

Con esta ocasión, y dándole un millón de gracias, 
se repite de V. E. suyo afectísimo seguro servidor y 
compañero, q. b. s. m.,

Julián García fucilo.
Tembleque, 6 de Julio de 1S9T.

En el pueblo de Tembleque, desde tiempo inmemo­
rial, ha habido dos plazas de médicos, antes titulares, 
hoy municipales, con el haber cada una de 1.000 pese­
tas, y en una época hubo tres con las mismas 2.000 ]>e- 
setas, á razón de 666 cada una y algunos céntimos.

En la actualidad, que por las exigencias de la vida 
todo tiende al aumento, tanto que el presupuesto de 
esta villa asciende hoy á mucha mayor cantidad que 
hace unos cuantos años, el señor alcalde de este lugar 
cree todo lo contrario respecto de los módicos, y sin 
anuencia de la Junta municipal que tenia acordado 
siguieran las dos plazas, crea una sola de 1.250 pesetas, 
fundándose en que liay que hacer economías; pero 
según de público se dice, se ha aumentado el sueldo á 
ia mayoría de ios funcionarios públicos hasta el extre­
mo que el presupuesto que empieza á regir asciende, 
por lo menos, á lo mismo que el del año anterior (por 
algo se empieza). __

El día 30 del pasado, á las nueve de la noche, se 
presentó un alguacil en la casa del que suscribe con 
un oficio del repetido señor alcalde, en el que, en sin­
tesis, decía «que eJ Ayuntamiento que presidia había 
acordado nombrarlo médico municipal interino de la 
única plaza que había quedado, y remitiendo la lista de 
pobres de Beneficencia»; pero encontrándose suma­
mente resentido por la vejación que la clase habla su-

Reeepíari, de Manresa, existente en el arcliivo de di­
cha ciudad (1).

Médico de singular nombre por su ciencia, servi­
cios y noble origen fué el Dr. Pedro Ros, archiatro de 
Pedro IV y descendiente de la familia Ros de Ursinos, 
célebre en la conquista de ^'alencia.

En muestra de gratitud dispuso el Monarca se le 
pagaran. Octubre de 1317, 50 sueldos reales de Valen­
cia (2). Otras mercedes otorgadas á este doctor indi­
can el aprecio en que le tuvo el Soberano; vivía Ros en 
1357, á juzgar por la fecha de algunas concesiones (3).

Guillem Arnau, físico y fra re  menor, recibió una 
carta del Rey de Aragón, fechada en Cariñena á 17 de 
Agosto de 1357, pidiéndole se trasladase al punto don­
de estaba la corte, no sólo por no haber médico junto 
á la familia real, en aquella circunstancia, si que tam­
bién por exigirlo la enfermedad de un cardenal.

Por la misma data, y por igual motivo, escribió el 
Monarca al maestro Juan Dordas:

(Se continuari.)

il ) Aceren, de la enfermedad del coxide de Urgel y  wu HÍgnilIca* 
oión en la  hÍNtoria de nneíitro arte earusimos algunas opiniones en 
la  "Revista de Ciencias Uédioas de Baroclonn,., 1898,

(a) Arfiliivo de la  Corona de Aragón, Beg. NM, fo lio  160.
(9) Idem id., Regs. 891. SM y  805.
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frido mermando ]a cantidad que siempre se habla sa­
tisfecho por este concepto, y como aquella misma no­
che concluía el compromiso que con dicha Corporación 
tenia (hay que advertir que llevaban los dos nueve me­
ses sin cobrar un céntimo), le contestase en términos 
muy corteses, exponiendo que por el mucho trabajo 
que impone una sola titular y teniendo numerosa clien­
tela, no podría atenderla con el celo debido, y, por tan­
to, que no podía aceptar, y como en el pueblo hay más 
compañeros, le remitiese la lista de enfermos en trata­
miento para que dispusiera lo que tuviera por conve­
niente (hay que tener presente que, tanto el que firma 
como el otro que fué municipal, han seguido visitando 
á sus enfermos por caridad, y puede comprobarse pi­
diendo informes al pueblo en general y por las recetas 
que obran en la farmaciaV

Ahora bien, ¿puede nadie obligar á que se acepte 
un nombramiento? ¿Va envuelta en la contestación 
dada una negativa rotunda y terminante? Creo que no. 
Pues al decir que le remitía las listas para que hiciera 
loque tuviera por conveniente, se sobreentiende que 
era para que nombrase otro, puesto que en el pueblo 
hay más de uno; si hubiera estado solo no hubiera 
tampoco contestado eso, le hubiera dicho que no le 
convenía aceptar, pero que seguiría prestando asisten­
cia hasta que tuviera otro profesor. Pero no ocurrió 
así, sino que el omnipotente alcalde se acaloró, reunió 
á sus compañeros y acordaron llamar á los otros pro­
fesores para ofrecerles la plaza, y el uno porque la 
noche anterior le habla mandado el cese, y el otro por 
las razones que tuviera por convenientes, y ambos por 
compañerismo y dignidad de la clase, se negaron á 
aceptarla; en este caso, lo que procedía era haber 
dicho que, aun cuando no fuera nada más que por ca­
ridad, siguieran visitando á los enfermos (como todos 
lo han hecho sin mandato de nadie) basta que tuviera 
médico municipal; pero no; su imaginación tenia que 
parir elucubración más grande, y acordó poner al 
señor gobernador de la provincia el telegrama que pu­
blicó La Correspondencia de España, produciendo el 
pánico en todas partes menos en este pueblo, donde 
todo está tranquilo y sin asomo de conflicto alguno) 
como dirá á la primera autoridad civil de la provincia 
el delegado que ha mandado, Dr. Sánchez Morate, di­
putado provincial.

Respecto á la terrible epidemia de viruela, si bien 
es cierto que empezaron á aparecer algunos casos en 
Agosto del pasado año, que se recrudeció en el centro 
del invierno, ha sido siempre con carácter benigno, 
pues en ese tiempo sólo ha habido 8 defunciones, y en 
la actualidad se puede considerar terminada, por cuan­
to en los meses de Mayo y Junio sólo se han presentado 
6 ó 8 casos, el último el 23 de Junio último ya curado, 
y el firmante tuvo los últimos en la primera quincena 
de Mayo, como puede comprobarse por los partes que 
diariamente se remiten á la Sección de estadística.

Esta es la verdad de todo lo aquí sucedido, hijo sólo 
de las pasiones políticas, y que por más de que e) que 
esto escribe no se ha mezclado nunca en las cuestiones 
de la misma, pues no ha emitido nunca eso que los de­
fensores del sufragio llaman precioso derecho, por 
contragolpe y por ser digno compañero, se ve con su 
honra mancillada, aunque por poco tiempo, pues ha de 
venir la aclaración de la verdad.

I Conque compañeros, alerta! La vacante de esta 
canonjía se ha de anunciar pronto; si alguno ia quiere,

que vaya preparando los bártulos; los tres que aquí es­
tamos continuaremos con el igualatorio de todo el pue­
blo, pues los tres tenemos intereses y no podemos 
abandonarle: de modo que si luego sufren alguna de­
cepción, no digan que no se les advierte.

c Q U O U S Q U E  T A N D E M  A B U T E R E . . .  P A T IE N T IA  N O S T R A P

Hora es ya de que, como el león, sacudamos la me­
lena; hora es ya de que Itagatnos ver á nuestros Go­
biernos que aún no se lia extinguido y si corre por 
nuestras venas verdadera sangre española; no consin­
tamos ser por más tiempo los parias de la sociedad 
soportando las vejaciones que, tanto autoridades como 
particulares, hacen en la clase médica; hagamos de 
una vez valer nuestros legítimos derechos, que al fin 
no haremos más que lo que hacen y han hecho todas 
las demás clases .sociales; en una palabra, demos mues­
tras de que aún no ha perdido la dignidad ni el decoro 
profesional la sufrida clase nuestra.

Ya hemos visto los distintos pareceres y las solucio­
nes varias (¡ue algunos de nuestros compañeros queri­
dos han consignado en diversos números de nuestro 
Siglo Médico, todos ellos muy bien jiensadosy lógica­
mente expuestos, con más ó menos calor, pero siempre 
llenos de razón y con tendencia á un mismo fin, aun­
que por distintos caminos. Valiente y sublime es el 
pro uesto por nuestro digno compañero Sr. Lafuente, 
que, sin dudar, debiéramos aceptar todos los titulares 
en general, porque ya estamos cansados de sufrir tamo 
martirio y tanto desprecio como los Gobiernos están 
haciendo de nuestra desdichada clase. Ya no se puede 
pasar por más tiempo resistiendo las desatenciones y 
hasta ia falta de justicia que con nosotros cometen, y 
debemos estar preparados y dispuestos en ia brecha 
(porque creo iio es cosa de un día) para dar señales de 
vida, asegurando un golpe certero.

Ahora bien: puesto que los dignos re|)re8eiilanies 
médicos en Cortes, en unión de los no menos dignos 
directores de los periódicos [irofesionales, han to­
mado sobre si esta última carga que sobre nosotros 
pesa, y que, ú no dudar, tampoco será para ellos ligera, 
puesto que se trata de miembros de un mismo cuerpo, 
debemos no obrar con precipitación y sí con calma y 
mesura, hasta tanto que veamos ¡o conseguido por es 
tos señores on su conferencia con el señor ministro. 
Si, después, ha sido infructuoso loiio cuanto lian hecho 
en beneficio nuestro, si el señor ministro de la Gober­
nación ha hecho oídos de mercader á lo que con justi­
cia y razón reclamamos, ¡rompan fuegol, entonces es­
tamos autorizados para obrar sin miramientos de nin­
gún género, sin consideraciones de ninguna clase, 
puesto que antes hemos presentado bandera de paz y 
nos la lian arrollarlo; entonces es cuando todos los ti­
tulares deben en un día señalado presentar la dimisión 
de las plazas que desempeñan, sin temor, con arrogan­
cia, porque al fin no cometemos más que un acto de 
dignidad en consonancia con los derechos individuales.

Si esto dejamos pasar en silencio y nos contenta­
mos sólo con insertar unos cuantos articulejos con más 
ó menos encono, ó más ó menos fuertes, en los perió­
dicos, tanto médicos como políticos, y permanecemos 
en la inacción sin hacer nada práctico, no lo dudéis, 
no esperéis mejorar nuestra situación; envalentonán­
dose todo el mundo, creerán tener derecho sobre nos-

Ayuntamiento de Madrid



EL SIGLO MEDICO 503

í a p

otros para tratarnos como Ies plazca, y á nosotros nos 
faltará para quejarnos, porque nadie será culpable de 
nuestros infortunios más que nosotros mismos, como 
liemos sido siempre por nuestra falta de uníún, y no 
nos restará más que, metidos en un rincón, llorar 
nuestras amarguras.

Para conseguir nuestro objeto y lograr que en algún 
lauto se mejore nuestra situación infundiendo algún 
respeto, no veo más camino que la eolesiación, porque 
la voz individual es una voz perdida en el desierto, lo 
que no sucede á una colectividad, que todos la miran 
con atención y tratan de guardarle las consideraciones 
debidas. No me rodeo de una atmósfera de color de 
rosa, ni creo la cosa tan fácil como se dice; pero tra­
bajando y trabajando <̂ in cesar, no dudo se consegui­
rla. Primero, empezando por los Colegios de partido, 
después los provinciales y últimamente el central, del 
cual dependerían todos los demá-s, lo mismo que los de 
partido del provincial respectivo Para esto se hace 
preciso que los directores ó redactores de nuestros pe­
riódicos médicos, en unión de otros ilustrados compro­
fesores que tanto interés vienen teniendo por la clase 
á que pertenecen y por sus compañeros rurales en par­
ticular, estudiasen y dii.-rati un reglamento claro y con­
ciso por el que nos hubiéramos de regir, y cumpliendo 
esirietameiile sus ¡uliculos, llegariamos á ocupar el 
puesto que á nuestra clase, hoy desheredada, le corres­
ponde, porque, tanto autoridades como particulares, 
verían que no se tenían que entender con un soldado 
aislado y perdido, sino con un cuerpo de ejército bien 
organizado y atrincherado que tendrían que hacer ti­
tánicos esfuerzos para vencerle. Si esto no hacemos y 
damos señales de vigor y muestras de energía, sonios 
perdidos y seremos mirados como hasta aqui, con des­
precio, y cada día se irán aumentando nuestras cala­
midades, siendo, como somos, la clase más necesitada 
y digna de respeto.

Kulviiclor Marliiiez.
Wuintanar de la CJrdun, Jnlio de 1S97.

LA O R G A N IZ A C IO N  D E  LA  C L A S E  M E D IC A  S E  IM P O N E

Con la tristeza propia de repetidos desengaños, 
vengo leyendo variados artículos en nuestro senianario 
E l  S ig l o  M é d ic o , discurriendo en diferentes tonos so­
bre el mejoramiento de la clase, ocupándose ya de las 
reformas que exige la deficiente ley de Sanidad, espe­
cialmente acerca de la inamovilidad de los titulares, 
lamentándose luego de nuestra critica situación con la 
nueva ley de quintas, cuestiones abandonadas hoy 
para ocuparse de la reciente Rea! orden por la que se 
nos niega el derecho á cobrar nuestros módicos hono­
rarios por los reconocimientos practicados, clamores 
que adormecerá otra nueva ofensa si pronto no toina- 
iihjs una enérgica resolución. Razonamientos acerla- 
do.s se vienen desenvolviendo, pero que deben modifl- 
cai-se, por impracticable el más justo, la reunión gene­
ral en día determinado, por denigrante el pedir de 
favor Itt revocación ile la citada Real orden.

Convencido en mis ya largos años de amargura 
i'omo titular, subiielogado y forense do que la rehabili­
tación de la clase no puede esperarse de los Poderes 
públicos, necesario os busquemos el i-eniedio en nos­
otros mismos, sacudiendo de una vez el yugo de la es­
clavitud, abandonando eslérüeslamenfaciones, toman­

do Ja honrosa actitud que exige un título profesional; 
para ello yo propondría desde luego una reunión de 
todos los subdelegados médicos de España en lopre- 
seniación de sus respectivos distritos para redactar un 
maiiillesio comprensivo de cuanto á la clase afecte', 
exponiendo los derechos á que hemos de ser acreedo­
res por las obligaciones que se impone, ya en el orden 
judicial, ya en el gubernativo, para que ninguna depen­
dencia de ios Poderes constituidos pueda imponerlos 
obligaciones sin facilidades para cuniplirlas con dig­
nidad y la correspondiente remuneración, maiiiliesto 
que una Comisión de subdelegados se encargara de 
hacer llegar respetuosamente al jefe del Gobierno, no 
como súplica que denigra ni como imiiosición impro­
pia de Corporación tan seria, sino aceptando las obli­
gaciones propias con la condición que ui lado de éstas 
vayan las consideraciones á que tenemos perfoct" de­
recho, y después, si creyéndonos débiles como siem­
pre, apáticos, sin unión ni iniciativa propia, nos des­
oyen, declaremos nuestraindependencia, renunciando 
las titulares, no aceptando cargos dd Estado lu 'del 
Municipio. Esta idea, asi iiicoiTectamente expuesta, es 
la que abunda entre los médicos inscritos cu esta Sub­
delegación, quienes están dispuestos á abandonai' d 
ejercicio de la profesión antes que seguir sufriendo 
humillaciones, y respecto á los honorarios de recono- 
einiientos, si antes no hubiera otro acuerdo para el 
próximo año, seguiremos la conducta de uno de nues­
tros compañeros, que, aunque joven, fué más previsor, 
exigiendo á los Ayuntamientos el pago adelantado. 
Rara llevar á cabo esta idea seria suficiente que los 
subdelegados de Madrid convocaran la indicada re­
unión, en la que se discutieran los medios de llevar á 
la práctica las oportunas rdonuas sin ingerencias ex­
trañas.

S^aiitiago ..lliHnruz.
BdrmiUo de Saya^o ^Zamora)» Julio de 1897.

MÁS SOBf^E LA  R E A L  ORDEN

Sr. Director de E l  S ig l o  M é d ic o :

Muy señor mío y distinguido compañero: He leído 
el bien traído articulo que dedica el Dr. Pulido en las 
columnas de su ilustrado periódico en defensa de la 
clase médica, á la que me honix) pertenecer (aunque 
de naturalidad italiana con autorización competente 
para ejercer en España), para regularizar el cobro de 
honorarios en asuntos de quintas, por lo que le doy mi 
más cumplida enliorabuena á dicho señor y compa­
ñero.

Como extranjero no me expreso como deseara, por 
lo que le ruego, señor director, se sirva corregir las 
faltas que crea oportunas.

Aunque muy ligeramente, dispénseme, señordirec- 
tor, emita mi ¡larecer sobre la defensa y protección de 
la clase, por si merece insertarlas en las columnas Jel 
periódico que nos defiende.

Ocurre muy frecuentemente con tos médicos titu­
lares de los pueblos (y, en éstos, á medida que son más 
pei|Ui‘ños, mayor es el mal), que después que se nos 
contrata por un Ayuntamiento para la asistencia de fa­
milias pobres con las condiciones que creen conve­
nientes, viene después un cambio político, y porque ci 
cacique entrante se imagina que es más amigo del sa-
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líente, le sigue la pista sin descanso, obligándole por 
todos los medios imaginables á que renuncie el contra­
to, apelando hasta al de formar expedientes falsos, va­
lido del favoritismo de las autoridades superiores, y 
de allí que cuando menos se cree se encuentra el médi­
co despojado de la titular (esto conste que no lo digo 
por alusiones,!; pero que se dan casos muy frecuentes, 
trayendo y llevando al médico como si fuera una hoja 
movida por el aire. Bajo este concepto, ¿no podría la 
clase buscar un medio para que estos funcionarios tu­
vieran estabilidad y medios de subsistencia? Creo que 
sí, y esto podríamos hacerlo uniéndonos todos los que 
& la clase pertenecemos, acordar bases de estabilidad, 
sancionadas éstas por una asamblea, y elevarla á las 
Cortes con el fin de que fuera una lev segura la estabi­
lidad de dichos funcionarios, y no estuviesen al ampa­
ro de un capricho infundado.-

Dispénseme, señor director, y no olvide es un ex­
tranjero e! que hoy se dirige á usted movido del buen 
deseo por la clase, y sabe es suyo afectísimo seguro 
servidor y compañero, q b. s. m.,alosé Im p e lli lie r i.

Oranjuela. de JnUo de 1B97.

5r. Director de El Siglo Médico:
¡Á la práctica, médicos municipales ó titulares!
Enterado de lodo cuanto dice El  Siglo Médico del 

día 18 del actual, carta del Dr. Pulido y artículo de La 
Época, propongo se entable el recurso contencioso con 
urgencia contra la Real orden de 29 de Mayo, y se abra 
una lista, que puede encabezarse con mi nombre y dos 
apellidos, suscribiéndome por 15 pesetas, que mandaré 
por el Giro Mutuo tan pronto como usted me indique.

No más hablar; dinero para sostener el recurso, y 
que lo defiendan los tres letrados que indique ó los que 
se le sostuvieron al Marqués de Cabriñana.

Basta de doblar el espinazo ante eminencias guber­
namentales; que hablen por nosotros, pagándoles su 
porqué, como dicen los tíos de mi tierra, juriscon­
sultos eminentes, y con los textos legales que han de 
aducir y lógicos razonamientos, en nuestro nombre, y 
llevando los mejores taquígrafos, copien sus discursos 
y se den luego á la Prensa de todos los matices, inclu­
yendo el resultado del recurso, pagándola su inserción^

Corre veloz el tiempo; va cerca de dos meses que se 
publicó la Real orden. Nada hemos conseguido; aún 
vencerá el tercero y quedará firme, y después acudire­
mos al N. que hace alcaldes.

Suyo afectísimo,
Eulogio Kniz Ca«i(iviollu.

Lornia (Bnrgos), 20 de Julio de 1897.

P r e n s a  M é d i c a .
!%UCÍOIial! I. Eooientes trabajos de Kooli acerco de la, tuberoa- 

lOBÍs. -  ExlpanjerU! I I .  Ennayo »obre el tratAmiento de la 
oloroais por la ovarina y  e l jugo ovariano. —  in .  Tratamiento 
de lo » tnw lom o» eardiaco» debidos & la arterio-esolerosis.— 
IV . E l oolohi-oal aíooiado h la i)iparazina on el tratamiento de 
la  gota.

1

En una conferencia pronunciada por el Dr. Llórente 
en el Colegio Médico de Madrid, sobre los oRecientes 
trabajos de Koch acerca de la tuberculosis», sintetiza 
en las siguientes conclusiones sus estudios acerca de 
tan interesante materia;

«1.® Que la profilaxis de la tuberculosis es de tal 
modo conocida, que poniendo en práctica, en público 
y en privado, lo que la ciencia aconseja, se reducirla 
notablemente el número de casos de tuberculosis.

2. ® Que disponemos de recursos suficientes para el 
diagnóstico precoz de la tuberculosis, indispensable 
para instituir la terapéutica y lograr la curación.

3. ® Que cuanto más avanzado el proceso, menor es 
el número de probabilidades.

‘4.® Que la ciencia no puede abrigar esperanzas, ni 
hoy ni nunca, en aquellos casos en que el órgano está 
destruido, porque Naturaleza no nos dotó del don de 
crear.

5. ® Que es un falso criterio el pensar que la exten­
sión de ¡as lesiones guarde siempre relación con la 
data del padecimiento.

6. " Que e! nuevo tratamiento de Koch tiene carac­
teres de especificidad, pero que requiere tiempo y gran 
perseverancia para lograr la curación, estando siem­
pre atentos á las reinfecciones á que todo tuberculoso 
está sujeto.

7. " Que á pesar de lo inocuo del tratamiento bien 
dirigido y del empleo de la antigua tuberculina para 
diagnosticar, no hay que perder de vista el número de 
detalles antes y durante su empleo, pensando que un 
medicamento que se usa á miligramos, y aun á menos 
dosis, requiere cierto hábito y ser acompañado de una 
observación minuciosa y detallada.

8. " Que en la práctica habrá verdadera dificultad 
para la acertada aplicación del nuevo remedio; l.°, por­
que requiere que el enfermo se concrete absolutamen­
te, por decirlo asi, á su curación, cuyo tiempo no es 
posible fijar, dependiendo de condiciones individuales, 
del grado de la lesión y de ios medios de ambiente, luz, 
alimentación y demás condiciones higiénicas; 2.°, por­
que el reposo del espíritu, que entra por mucho en esta 
clase de tratamiento, debe cooperar también á reponer 
las fuerzas perdidas y ayudar así á la acción específica 
del medicamento.

9. ® Que el trabajo de Koch es para bien meditado 
y comprendido, y en él se advierten nuevos horizon­
tes, fruto de una perseverancia de que yo podría dar 
fe, si necesario fuera.

10. ® Que la eficacia del nuevo tratamiento deberá 
ser más eficaz en nuestro país que en Alemania, dadas 
las condiciones tónicas de nuestro clima y supliendo 
las deficiencias de la higiene.»

II

Nuestro estimado colega los Archivos de Gineeopa- 
tia, Obstetricia y Pediatría, en atención al interés pa­
togénico y terapéutico que encierra la comunicación 
hecha por los Dres. Spüimann y Etienne al Congreso 
de Medicina de Nancy, entresaca de este trabajo los 
puntos más salientes, cual hace la Reoue des maladies 
desfemmes.

La patogenia de la clorosis está por hacer todavía. 
Decir que es una enfermedad globular no es explicar 
su génesis. Conócense la frecuencia de los desórdenes 
menstruales en esta enfermedad. De otra parte, Cha- 
rrin nos ha demostrado que el suero de la sangre de 
una mujer es más tóxico en el momento del periodo 
catamenial. Buen número de mujeres regladas tie­
nen fiebre, herpes, hemicránea, accidentes nerviosos 
cuando se encuentran laclando, proporcionando dia-
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rrea á sus niñitosj desapareciendo todos estos sintonías 
tan pronto las reglas se estalilecen.

Parece desde luego que la menstruación desemba­
raza el organismo de ciertos principios tóxicos. De aiil 
á considerar la clorosis como una intoxicación de ori­
gen menstrual ó genital no hay más que un paso.

La glándula ovariana puede ser considerada; pri- 
iiiero, como una glándula teniendo una secreción 
externa, el óvulo; segundo, como una glándula encar­
dada de eliminar por la sangre menstrual el exceso de 
tóxicos orgánicos que se forman en excesiva cantidad 
en el organismo femenino y donde Charrin ha compro­
bado el aumento antes del periodo catamenial; tercé- 
ro, en fln, nosotros nos liemos preguntado sí el ovario 
(lO serla lo mismo que el testículo, su homólogo, una 
glándula provista de su secreción interna y que jugara 
un papel importante en la nutrición general.

Puede admitirse que en la clorosis prodúcese un 
verdadero desorden en las funciones ovarianas. La 
i:luiuaiá aparece en el momento del crecimiento, es 
decir, cuando al lado del desenvolvimiento del orga­
nismo ciertos órganos tales como los ovarios, las ma  ̂
mas, el cuerpo tiroides en las muchachas muy jóvenes, 
los tesUculos y la laringe en los muchachos, el cora­
zón, etc., sufren un verdadero empuje de crecimiento; 
-I por un motivo cualquiera desde el principio de esta 
evolución el ovario queda retardado en su evolución 
liay también un retardo en la instauración menstrual; 
si una vez esta (unción establecida el desenvolvimien- 
(i) del ovario no sigue la misma marcha que el des- 
onvolvimlento de lodo el organismo, resulta una insufi­
ciencia ovariana; otras veces liay un verdadero estado 
miotrófico y el equilibrio puede romperse bajo la in- 
duencia de una causa insignificante.

Kn todos estos casos las funciones múltiples del 
o\ario son modificadas; se ve cesar la ovulación y se­
cundariamente ó al mismo tiempo que ella el flujo 
iiiensiruai. Puede objetarse que existen cloróticas con 
reglas muy abundantes y á cortos intervalos, cierta­
mente; pero la sangre es en estos casos muy clara.

Cotilo lo indica Charrin, puede que ocurra con el 
ovario lo que con el riñón. La nefritis intersticial se 
acompaña de una poliuria muy abundante, y sin em­
bargo, la toxicidad total de esta orina es inferior á la 
toxicidad de una orina normal. En fin, cesará también 
la secreción interna, y este producto no desarrollará 
su poder antitóxico. Como consecuencia, intoxicación 
general del organismo manifestándose por los signos 
clínicos de la clorosis. Pero este mal estado general 
reacciona á su vez sobre cada órgano de la economía, 
en particular sobre el ovario, cuyas funciones glandu­
lares desordenadas no pueden restablecerse en estas 
condiciones F-sto seria un verdadero círculo vicioso

Tales son las consideraciones teóricas formuladas á 
principios del año 1896 para intentar el tratamiento de 
la clorosis por la inyección ó la absorción gástrica de 
la su.stancia ovariana.

Los autores se han serviilo de tres productos dife­
rentes: primero, ovarios de oveja en estado fresco; se­
gundo, ovarina, polvo de ovario desecado que les pro­
porcionó Merck de Darmstadt; tercero, jugo ovariano 
preparado según el método de Urown-Séquard y d’Ar- 
sonval, jugo obtenido por maceración en la glicerina 
anhidra, de tal suerte que cada centímetro cúbico de 
liquido inyectable encierra exactamente los principios 
solubles contenidos en 0,10 centigramos de sustancia

ovariana pura; después se filtra bajo presión de 60 
atmósferas.

Veamos ahora brevemente los resultados obtenidos
Sus investigaciones recayeron sobre seis enfermas 

atacadas de clorosis pura que recibieron una dosis dia­
ria de 1 centímetro cúbico de extracto glicerinado ó 1 
á 5 gramos de polvo de ovarios desecados y adminis­
trados en sellos.

Todas esas enfermas desde las primeras dosis ex­
perimentaron dolores muy vivos, localizados sobre 
todo en la región del bajo vientre y los riñones, acom­
pañados de cefalea y de dolores vagos en los músculos 
de las piernas. En este momento igualmente en dos 
enfermas han visto elevarse la temperatura algunas 
décimas, llegando á 37,8, 37,9 y SS". El pulso á 70-8Ü 
antes de la administración del medicamento jtara ele­
varse después á 90, 96 y 100.

Todos estos fenómenos han sido sobre todo sensi­
bles por el empleo de la ovarina.

En tres de estas enfermas los resultados lejanos 
fueron grandemente satisfactorios. En una de las en­
fermas la reaparición de las reglas, suprimida hacia 
tres meses y medio, se efectuó el dia décimoquinto del 
tratamiento y la menstruación se hizo regularmente al 
mes siguiente. En otras se restablecieron las reglas al 
cabo de tres meses.

En resumen: la ovarina, favoreciendo la elimina­
ción de las toxinas é introduciendo en el Gitanismo un 
principio antitóxico, parece tener en ei tratamiento de 
id clorosis luia acción eminentemente favorable sobre 
e) estado general, sobre el aumento numérico de gló­
bulos rojos y sobre la aparición de la menstruación.

111

En los casos de trastornos cardiacos unidos á la 
existencia de una esclerosis arterial, el señor profesor 
Til. Rurapf, médico en jefe del nuevo Hospital general 
de Hamburgo, ha recurrido con éxito á un tratamiento 
que se dirige, por una parte, á reducir tanto como sea 
posible la cantidad de sales calcáreas introducidas con 
los alimentos, y. de otra parle, á aumeniar la elimina­
ción de estas sustancias por los riñones,

Para llenar la primera indicación, nuestro colega 
prescribe un régimen alimenticio que comprende al 
día: 250 gramos de carne, 100 gramos de pescado, 100 
gramos de patatas, 100 gramos de pan y 100 gramos de 
manzanas. Este menú, que representa 93 gramos de 
albúmina, 14 gramos de grasa, 93 gramos de hidrato de 
carbono, da 892 calorías. Si el género de vida del pa­
ciente lo exige, se puede duplicar el número de calo­
rías por la adición al régimen de 100 gramos de mante­
ca y aun llegar á 2.000 calorías, haciendo figurar en el 
menú 100 gramos de crema y .50 gramos de azúcar. Pue­
den reemplazarse también las manzanas por una can­
tidad igual de judias verdes, de pepinos ó de guisantes. 
Es preciso proscribir la leche, el queso, los huevos, las 
espinacas y todos los alimentos ricos en principios cal­
cáreos.

Como bebida, el enfermo empleará un agua gaseosa 
artificial que no contenga sales minerales ó sencilla­
mente agua de manantial 6 de pozo, hervida y filtrada 
previamente, para eliminar con el ácido carbónico las 
sales que este gas tiene en disolución.

Como tratamiento medicamentoso, el Sr. Rumpf, 
con objeto de estimular la diuresis y aumentar la eli-
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minación de los compuestos calcáreos por ios riñones, 
administra una poción así compuesta;

Bicarbonato de sosa..................................  10 gramos.

Neutralícese con:
Acido lá c tico .............................................. o. 8.

Añádase después:
Acido lá c t ic o ...................................f ,
, , . , . na 10 gramos.Jarabe sim ple...................................| ^
Agna destilada ...................................  180 —

H. 8. a. —  Tómese dorante la.s veinticoatro Leras.

Cuanto é lo que concierne á los efectos de este tra­
tamiento, han sido de los más favorables. En indivi­
duos arterio-escleróticos manifiesiamente, y que pre­
sentaban todos los signos físicos de delibitación del 
corsizón, dispnea, cianosis, edemas de los miembros 
inferiores y de los accesos típicos de angina del pecho, 
el Sr. Rumpf ha visto corregirse todos estos síntomas 
y desaparecer después más 6 menos por completo.

Es evidente que para conseguir este resultado, el ré­
gimen alimenticio especial debe continuarse por mu­
cho tiempo para evitar las recaídas

Según el Sr. Rumpf, este tratamiento no conviene á 
todos los períodos de la enfermedad; se halla contra­
indicado particularmente en la última fase, cuando los 
trastornos de la compensación se han heciio definitivos, 
por decirlo asi, lo mismo que en los casos que ofrecen 
síntomas graves de atrofia renal.

Los ejercicios gimnásticos regulados con prudencia, 
el masaje y los baños, son útiles auxiliares dei trata­
miento; pero nuestro colega no cree oportuno echar 
mano de estos medios sino cuando el corazón haya re­
cuperado suficientemente su fuerza bajo la influencia 
del régimen de la medicación y del reposo prolongado.

IV

El colchi-sal, ó salieilato de meiil-colchicina, es 
una solución de colchicina cristalizada en e! salieilato 
de metilo natural. Se presenta al público médico bajo 
la forma de cápsulas esféricas que contienen un citarfo 
de miligramo de colchicina, en solución en 20 centi­
gramos de esencí'a natural de Beíula lenta, obtenida 
por fermentación g destilación, equivalente á 0,25 de 
salieilato de sosa.

Los trabajos de M. Midy han demostrado que la ac­
ción depresiva de la colchicina no es de temer cuando 
ésta es administrada á dosis fraccionaria (un cuarto 
de miligramo), y sobre todo disuelta en una esencia sa- 
licilada natural.

Las investigaciones de! laboratorio han sido confir­
madas por la clínica, y las observaciones recogidas en 
Inglaterra y en los Estados Unidos por el profesor La- 
tham han demostrado la inocuidad y eficacia de los sa- 
licilatos lomados á la Naturaleza, es decir, al lietula 
lenta que crece en Pensil vania.

Las cápsulas de cotchi-sal, ó .salieilato natural de 
inetilcolciiicina están, por lotanto, indicadas en todas 
las formas del artritísmo constitucional; reumatismos 
agudo crónico, muscular articular ó visceral, gota 
regular, anormal 6 larvada, cefalea gotosa, etc. La ac­
ción del colchi-sal es pronta, uniforme, definida y des­
provista de todo efecto irritante No puede decirse lo 
mismo de la colchicina administrada aisladamente, ni 
tampoco de los saiicilatos fabricados por medio del 
ácido fénico. Las cápsulas de colchi-sal completan, 
pues, la acción déla  piperaxina en el tratamiento de

la gota y del reumatismo, y convienen durante el pe­
riodo agudo y doloroso, mientras que la piperacina 
obrará más tarde como disolvente del ácido úrico.

Se prescriben las cápsulas de colchi-sal á pequeñas 
dosis repetidas frecuentemente; una cápsula cada hora 
ó cada dos horas (desde ocho hasta catorce por día) y 
raro será que al cabo de unas cuantas horas no pro­
duzcan alivio.

Combinadas con la piperaxina constituyen el trata­
miento más eficaz que puede oponerse á la« afecciones 
gotosas y articulares, tanto agudas como crónicas.

Prescr ipc iones  y fórmulas.

Trulamieiilu li¡|iuüvriiiíco de la viálica.
DOISSONJ

Billroili, Eulenburg, Shapiro, .\Ierces, etc., aconse­
jan el ácido ósmico.

Los resultados son, á lo que parece, indiscutibles, 
pero á dicha medicación excesivamente dolorosa opo­
ne Roussel la paraldehida, de cuyo enipleo ha obtenido 
siempre ventajas á la dosis de l centímetro cúbico re­
petida dos ó tres veces por día:

Acido 6smioo............................................... 1 etnmo.
Vchioalo esterilizado...............  > ..........  o. r.

Para 100 aentimetroy cúbicos.

.Mikhalkiiie lia tenido ocasión do convencerse de las 
pi'opiedades-anlineurálgicas poderosas de la tr in itr i­
na, pariiuulaniieiite en la ciática á 3 centímetros 
cúbicosj.

En América ha preconizado el Dr. Charles Lawrence 
las inyecciones de íriu iliina , que allí gozan de gran 
favor.

La quinina inyectable (2 centímetros cúbicos en una 
sola vez) constituje una medicación de primer orden; 
la mixtura antineurálgica de Mousnier es también de 
un auxilio poderoso.

.Muy recienlenieiite Matoi lia relatado en una lo.sis 
inaugural los felices resultados obtenidos por él y pui' 
el profesor Colleville, de Reims, merced á las inyeccio­
nes subcutáneas de guagacol cloroformado.

Su fórmula es:
Cloroformo........................................... 17,80 gramos.
Gruayaool.............................................  12,00 —

Consérvese en un sitio seco a) iibrigo de la luz Em- 
[iléase inyectando de 15 á üU gotas.

La dosis más corriente es de 30 gotas. La inyección 
es dolorosa y ocasionada á producir induraciones poco 
graves. El I)r. Malot practica inyecciones intramuscu­
lares y no inyecciones subcutáneas.

Traliiiiiivnlo de lii v|iile|nii».
(JULIÜS VÜISINJ

Óxido dtt zinc..........................................  0,10 g;ramo».
Valeriana ea polvo................................. 0,10
Polvo de 'bolladonn................................  1,00
Jabón medicinal...................................  c.

Cuatro pildora, por dia.

Triitaiiiie iil» lii|>odériiii<'» de In apoiile}ín eereliriil.
Las inyecciones de arsemato de estricnina onciu'ii- 

tran una indicación bien franca después del ataque
Huchard recomienda las iiiyiMtcinnes de ergotinina 

según la fórmula de Tauret.
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(MAX liINHORN.)

Megnesiii calcinaila.........................I -
Polvo de nu barbo........................... |
Carbonato de soea desocado.........^
Bicarbonato de .sosa...................... 15,00 —
Azúcar pulverizado.........................\
Esencia de menta plperite..........  o. s.

Mézolesu,

Para tomar media cucharada de las de café de esie 
jiolvo, dos horas después de rada comida, en agua rn- 
nnin 6 mineral hicarbonatada sódica.aoimii j  «*«>}iro nervioso .

Olorofbrmo........................................... 1 gramos.
Espíritu de vino....................................  8 —
Jarabo tle morfina.................................  50 —

' Aijua deHtilada.....................................  100 —

S e c c i ó n  O f i c i a l - ,
T R IB U N A L  D E L O  C O N T E N C IO S O -A D M IN IS T R A T IV O

S E N T E N C IA

Rn la villa y corte de Madrid, á 30 de Octubre 
do 18%, en el pleito que ante Nos pende, en grado do 
apelación, entre parles, de la una, como apelante, el 
Ayunlaniiento de Trujillo, representado por el licen­
ciado D. César Lavara y Peroira, y de la otra, como 
apelados, la Administración general del Estado, y en 
su nombre el fiscal, y D. Inocencio Sánchez y D. Fer­
nando García Fernández, que no han comparecido, 
sobre revocación de la sentencia dictada por el Tribu­
nal provincial de Cáceres en 4 de Febrero de 1895:

Resultando: que la citada sentencia dice literal­
mente:

uResultando: que en sesión ordinaria celebrada por 
el Ayuntamiento do Trujillo y Junta municipal de 22 de 
Agosto de 1892, y á virlml de onlen del presidente, se 
diú cuenta por el secretario de varias instancias pre­
sentadas por farmacéuticos de dicha ciudad, acompa­
ñando á las mismas sus respectivos títulos profesiona 
les, y solicitando una 6 vai ias de las titulares de far­
macia que aparecían anunciadas para su previsión en 
la Gaceta de Madrid, y en seguida fueron leídas las 
condiciones aprobadas por el Ayuntamiento en sesión 
de 27 (le Julio anterior, que son ¡as siguientes: primera, 
(jue la duración del contrato será por cuatro años, con- 
lados desde el día en que sean nombrados hasta igual 
fecha de 18%; segunda, que la dotación de las titulares 
de farmacia será de 750 jiesetas cada una de las tres 
primeras y de 50ü cada una de las tres restantes; ter­
cera, que por la referida dotaci('m quedará obligado; 
primero, el farmacéutico que desempeñe la primera 
titular, á surtir de medicamentos á todos ios pobres 
que figuren en el padrón como del arrabal de Huertas 
de .4nimaS y á tener su residencia, despacho ó farma­
cia en dicho arrabal; segundo, el farmacéutico que 
desempeñe la segunda titular, á surtir de medicinas á 
todos los pobres que figuren en padrón como de los 
arrabales de Belén, Magdalena y San riomenlp, y des- 
(tachar las recetas que precisen los pobres [)resos de ¡a 
cárcel, heridos y autopsias do orden del Juzgado; ter­
cero, el farmacéutico que desempeñe la tercera titular, 
á surtir de medicinas á toda clase de enfermos que 
causen estancias en el Hospital municipal y álos expó­

sitos de la Casa Cuna; cuarto, los farmacéuticos que 
desempeñen Jas tres titulares restantes están obliga­
dos d surtir de medicinas á todos los pobres que figu­
ren en el padrón con residencia en el casco de la ciu­
dad, divididos entre las tres farmacias por igual núme­
ro, en la forma que determinen el alcalde y el delegado 
de Beneficencia; cuarta, que las cinco titulares úlci ñas 
han de ser servidas por í irmacéutieos que tengan resi­
dencia y despacho en el casco de esta ciudad; quinta, 
que los farmacéuticos que desempeñen todas las titula­
res antes indicadas quedan obligados á suministrar, no 
sólo las medicinas de petitorio y tarifa oficiales, sino 
también toda ciase de medicamentos de uso común en 
la población y que despachen para los enfermos que 
no sean pobres, á excepción sólo de los específicos; 
sexta, que el Ayuntamiento y Junta municipal se reser­
van la facultad de adjudicarlas titulares que requieren 
la residencia fija en el casco de esta ciudad á uno, dos 
ó tres farmacéuticos con despacho abierto en la misma, 
Cii el caso de que no haya un número de aspirantes 
igual ó mayor al de los seis titulares que se crean 
de garantía bastante; séptima, que el contrato es á 
riesgo y ventura, y no se podrá pedir mayor remune­
ración por estos servicios que los que anteriormente se 
mencionan, excepción sólo del caso en que el Hospital 
municipal fuera declarado de partido, y entendiéndose 
que el número total de familias pobres que podrá tener 
el padrón para los efectos de este contrato, será de 600, 
divididas entre las titulares, como aparece en la condi­
ción ó base tercera, por el alcalde y delegado de Bene­
ficencia, con sujeción á lo que ya tiene acordado el 
Ayuntamiento;

Resultando: que habiendo por uiiaiiíinidad la Asam­
blea aceptado y rectificado las anteriores bases ó con­
diciones, después de un detenido examen de las solici­
tudes presentadas, acordó, á propuesta del presidente, 
también por unanimidad, nombrar en propiedad far­
macéuticos titulares de esta ciudad y arrabales á don 
Manuel Sánchez Sáez, Don Fernando Garda Fernán­
dez y n. Inocencio Sánchez Barbado, por reunir, á su 
juicio, las condiciones dn ley, y venir despachando in­
terinamente las mencionadas titulares, de conformidad 
en lo establecido en la condición sexta; nombramien­
tos que han de entenderse en la forma siguiente: á don 
Manuel Sánchez Sáez, la titular dotada con 750 pesetas, 
que requiere la residencia en el arrabal Huertas do 
Animas; á D. Fernando Garda Fernández, dos titula­
res, de las cuales una, dotada con 750 pesetas, es la que 
ha de surtir de medicinas á todos los pobres que figu­
ren en e! padrón como de los arrabales de Belén, Mag­
dalena, San Clemente, y recetas que precisen los pre­
sos pobres de la cárcel, heridos y autopsias que se 
practiquen de orden del Juzgado, y la otra titular, do­
tada con 500 pesetas, será la primera de las tres crea­
das para el casco de la ciudad, cuyo número de pobres 
será determinado en la forma que expresan las ante­
riores bases por el alcalde y delegado de Beneficencia; 
y por último, á D. Inocencio Sánchez Barbado, las tres 
titulares restantes, ó sean, una dotada con 750 pesetas 
anuales, que ha de surtir de medicinas á todos los en­
fermos que causen estancias en el Hospital y expósitos 
de la Casa-Cuna, y las dos restantes, dotada cada una 
con 500 pesetas anuales, (pie también surtirán de medi­
cinas á los vecinos del casco de la población, y que le 
será dado á conocer su número en la forma que expre­
sa el párrafo cuarto de la condici(5n tercera que sirve
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de base para el contrato; acordando, por último, la 
Junta, también por unanimidad, autorizar al presiden­
te y regidor sindico para que otorgasen escritura ante 
notario con los referidos, bajo las bases y condiciones 
acordadas:

Resultando; que en sesión extraordinaria celebrada 
jior el Ayuntamiento interino de Trujillo en I.” de Julio 
de 1893, se acordó por todos los concejales presentes, á 
excepción del Sr. Morales, que votó en contra, aprobar 
en todas sus partes el dictamen suscrito por las Comi­
siones de Hacienda y Beneficencia del mismo Ayunta­
miento con fecha 27 de Junio anterior, proponiendo la 
rescisión de los contratos celebrados por el anterior 
Municipio en 23 de Octubre de 1892 con el médico del 
Hospital D. Santiago Arias y con los farmacéuticos 
titulares D. Manuel Sánchez Sáez, D. Fernando García 
Fernández y D. Inocencio Sánchez Barbado, por virtud 
de las reformas que habla introducido en el servicio 
médico-farmacéutico en el presupuesto ordinario apro­
bado para el ejercicio económico de 93 á94, que co­
menzó á regir en dicho día 1.® de Julio, fundándose los 
que suscriben el referido dictamen, aprobado por el 
Ayuntamiento, en que la provisión de las plazas se hizo 
infringiendo la ley de contabilidad general del Estado, 
aplicable á los Municipios, que prohíbe que un mismo 
funcionario perciba más de un sueldo por el mismo 
concepto á la vez, y faltando á lo anunciado en la Ga­
cela de Madrid, que fueron las vacantes de seis titula­
res distintas de farmacia en la ciudad y arrabal de 
Ánimas, y en que facultados como están los Ayunta­
mientos por el art 6 ° del Reglamento de 11 de Junio 
de 1891 para tener una sola oficina de farmacia con 
carácter de titular, cualquiera que sea el número de 
vecinos de familias pobres, podiendo distribuir el su­
ministro de medicamentos á los enfermos pobres en las 
boticas establecidas en.la población, parecía más justo 
y legal que en vez de adjudicar tres titulares á L). Ino­
cencio Sánchez y dos á D. Fernando García Fernán­
dez, quedando con una sola D. Manuel Sánchez Sáez, 
y eliminando sin razón alguna del concurso al aspi­
rante más antiguo, D. Manuel Gómez Fernández, se 
hubiera distribuido por iguales partes el suministro de 
medicamentos á los enfermos pobres entre los seis far­
macéuticos que tenían oficina abierta en la población 
y su arrabal:

Resultando: del expediente administrativo, que con 
fecha de 24 de Julio de 1893 acudieron al gobernador 
civil de la provincia los farmacéuticos de Trujillo, don 
Inocencio Sánchez y Barbado y D. Fernando Garda 
Fernández, exponiendo que se les habla notificado el 
antedicho acuerdo del Ayuntamiento interino, rescin­
diendo el contrato que tenían celebrado con la Corpo­
ración municipal, y pidiendo que se revocase, fundan­
do la solicitud en que la ley de Contabilidad citada por 
el Municipio no tiene aplicación al caso, ni, aunque la 
tuviese, puede compararse á los médicos y farmacéu­
ticos titulares con ios empleados á que se refiere ; en 
que el Ayuntamiento carece de facultades para rescin­
dir por si un contrato solemne, al amparo del cual se 
han ejercitado derechos; en que se evidencia la falta 
de razón de la Corporación municipal interina de Tru­
jillo en el solo hecho de fundar un acuerdo transcen­
dental que lesiona derechos de terceros en una ley ge­
neral, como es la de contabilidad, cuando la materia 
sobre que recae el acuerdo está clara y perfectamente 
regulada por otra ley especial y muy posterior á aqué­

lla, que es el Reglamento de 11 de Junio de 1891; en que 
la ley Municipal es la orgánica de los Ayuntamientos, 
y ésta seria la aplicable y no la de Contabilidad; en que 
los farmacéuticos municipales no son empleados, sino 
contratistas; en que el .losempeño de una 6 más titu­
lares no-supone el hecho de percibir más de un sueldo 
por igual concepto, pues conceptos distintos y distintos 
servicios son necesariamente dos titulares separada­
mente anunciadas, contratadas y retribuidas, y con di­
ferente número Je familias pobres cada una; en que el 
reglamento citado, en su arl. 14, reserva á la Adminis­
tración el conocimiento de todas las cuestiones relati­
vas al cumplimiento, inteligencia y efectos de los con­
tratos que celebren los Ayuntamientos con sus médicos 
y farmacéuticos titulares; en que el art. 2tí del mismo 
declara que éstos no podrán ser separados de sus car­
gos hasta la terminación de! plazo estipulado en sus 
contratos si no media mutuo acuerdo 6 existe legítima 
causa probada por medio del oportuno expediente en 
que haya sido oído el interesado, y previo fallo de la 
Diputación provincial, oído el informe de la Junta de 
Sanidad de la provincia, por lo que si el Ayuntamiento 
de Trujillo abrigaba el propósito de quitar las titulares 
que servían los exponentes, debió instruirse el citado 
expediente; y en que es inocente la consideración que 
inspira el acuerdo que se impugna de que el art. 6.® <lel 
reglamento faculta á los Ayuntamientos para tener 
una sola oficina de farmacia titular, cualquiera que sea 
et número de tamilias pobres, cuando se acuerda la 
rescisión de un contrato solemne con tres farmacéuti­
cos para nombrar en el mismo acto y en el misnin 
acuerdo á seis de ellos como tales titulares:

Resultando: que en cumplimiento del párrafo se­
gundo del art. 140 de la ley Municipal, evacuó el alcal­
de (te Trujillo el informe pedido por su superior jerár­
quico el gobernador civil de la provincia, y lo hizo 
defendiendo el acuerdo impugnado por los mismos fun­
damentos que en él constan, añadiendo que el contrato 
rescindido constituía un verdadero privilegio en favor 
de determinadas personas, con perjuicio notorio de los 
demás farmacéuticos que tenían oficina abierta en 
aquella ciudad; que era contrario a! espíritu y letra 
del art. 6." del reglamento especia! de Junio de 1891 
para el servicio benéfico-sanitario, que faculta á los 
Municipios para tener una sola farmacia con carácter 
de titular, cualquiera que sea el número do vecinos y 
de familias pobres, pero debiendo distribuir (asi dice) 
el suministro de medicamentos entro todos los farma­
céuticos que tengan oficina abierta en cada población; 
que el contrato referido para asegurar por cuatro años 
á los Sres Garda Fernández y Sánchez Barbado las 
plazas de farmacéuticos titulares se formalizó faltando 
á las prescripciones legales vigentes en la materia, y 
por tanto, llevaba desde sn origen un vicio de orden 
distinto que las meras formalidades externas, bastante 
á producir su nulidad, según doctrina del Triliunal Su­
premo de Justicia en sentencia de 21 de Diciembre 
de 1876, y que por tales razones, la Corporudón muni­
cipal acordó la modificación de esa plaza en el presu­
puesto ordinario entonces vigente, y por consecuencia 
de aquel acuerdo, la rescisión del contrato y cese de 
los funcionarios que las venían desempeñando:

Resuliando: que oida la Comisión provincial, emi­
tió su informe en 22 de Septiembre de 1893, y en él,' 
después de consigmir los antecedentes del asunto, ex­
presó que, á su juicio, y dada la Indole do los servicios
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prestados por los farmacéuticos y naturaleza de ca.da 
cargo, no es de aplicación al caso la ley de Contabili­
dad citada, desde cuyo punto de vista el acuerdo apela­
do no es procedente, por no ser estos servicios profe- 
sionales de los á que se refiere la misma; |>ero como 
quiera que al conferirse las titulares resulte infringido 
el art. 6." del reglamento de 14 de Junio de 1891, al eli­
minar sin motivo justificado al aspirante D. Manuel 
Gómez, procedía por todo confirmar el mencionado 
acuerdo, y nulos los nombramientos hechos entonces 
á favor de los concurrentes:

Resultando: que con fecha 12 de Diciembre dei ex­
presado año de 1893 comunicó el gobernador de la pro. 
vinciaa! alcalde de Trujiilo la resolución dictada en 
el expediente por providencia de 2 del mismo mes, que 
fuó la de revocar el acuerdo de la Corporación muni­
cipal de dicha ciudad de l,'* de Julio anterior, fundán­
dola en que el art. 1. ‘ de la ley de 9 de Julio de 1895 
sólo prohíbe la simultaneidad de dos destinos, sueldos 
ó emolumentos de cualquier clase, sin que de modo al­
guno se refiera á los servicios que se prestan por con­
tratos ni tenga aplicación al presente caso, en que el 
artículo 6 " del mencionado Reglamento de 14 de Junio 
de 1891 no determina que sea uno solo el farmacéutico 
liUilar de cada localidad, que se distribuya el suminis­
tro de medicamentos entre todos los en ella estableci­
dos, ni que podía ser excluido cualquiera de los aspi­
rantes, sino que lo que hace es no obligar & tener una 
por cada grupo de familias pobres, como con los mé­
dicos ocurre, autorizando el que pueda uno solo pres­
tar el servicio, cualquiera que sea el número de aqué­
llos, ó que pueda distribuirse el suministro entre todos 
los farmacéuticos establecidos, y en que en el acuerdo 
SR infringieron loa preceptos del art. 22 del menciona­
do Reglamento, el cual previene que los facultativos 
municipales,no podrán ser separados de sus cargos 
hasta la terminación del plazo estipulado, á no ser por 
mutuo convenio ó por causa legitima probada en expe­
diente que fallará la Diputación provincial, reserván­
dose. no obstante, á la Corporación y demás interesa­
dos, el derecho que les concede el art. 7.'' de la ley de 
13 de Septiembre de 1888 á interponer recurso conten- 
cioso-administrativo ante este Tribunal provincial en 
el plazo de tres meses, y sin dejar de reconocer el es- 
pirilu de equidad que presidió á la adaptación del 
acuerdo apelado:

Resultando: que acompañando las correspondientes 
certificaciones en que constan los extremos anterior­
mente expuestos, y otras dosde las sesiones celebradas 
por el Ayuntamiento de Trujiilo en 27 de Diciembre de 
1893 y en 1." de Enero del 94, en la primera de las cua­
les se acordó por unanimidad interponer recurso con- 
tencioBO-administrativo ante este Tribunal por-medio 
del procurador sindico contra la resolución guberna­
tiva mencionada, y en la segunda se eligió al concejal 
que con la! nombre y carácter ha de representar á hi 
TorporacióM, resultando hecho también por unanimi­
dad el nombramiento á favor de T), Federico Bazaga y 
Martínez, acudió éste anieel Tribuna! con escrito fecha 
de 11 de Enero del año anterior, interponiendo recurso 
comencioso-adminislrativo contra la repetida resolu­
ción. mostrándose parte en el negocio, con escrito de 
fecho, 9 dR Marzo siguiente, el procurador de esta Au­
diencia D. Manuel Martínez Cuesta, á virtud del poder 
especial que del dicho procurmlor sindico presentó; y 
por auto de 15 de! mismo mes se tuvo por interpuesto

el recurso, y por parte el referido procurador en re­
presentación del citado sindico, que tiene la del Ayun­
tamiento de Trujiilo, acordándose reclamar del gober­
nador civil el expediente administrativo dé referencia: 

Resultando: que entregado al procurador Martínez 
por término legal para formalizar la demanda, lo hizo 
asi con fecha de 4 de Mayo siguiente, en la cual con­
cluyó solicitando que eii su día se dicte sentencia re­
vocando la resolución gubernativa de 2 de Diciembre 
de 1893, y declarando firme y valedero el acuerdo to­
mado por el Ayuntamiento de Trujiilo en sesión extra- 
ordinariade 1.° de Julio del expresado año, dejando 
sin efecto el contrato celebrado en 23 de Octubre de 
1892 con los farmacéuticos D. Fernando García Fer­
nández y D. Inocencio Sánchez Barbado, condenando 
con todas las costas de este pleito á la parte que se 
opusiere; y alegó en apoyo de sus pretensiones, ade­
más de los hechos que quedan expuestos en los ante­
riores resultandos, que contra el acuerdo de l.°de Julio 
solamente recurrieron en alzada ante el gobernador 
civil de la provincia, en 24 del mismo mes, los señores 
(n irclal-m iám lpzy SáiidiRz Barbado, no haciéndolo 
ü Manuel Sánchez Sáez, que estuvo también com­
prendido en la escritura-contrato de 23 de Octubre 

' de 1892; que el Ayuntamiento contratante eligió entre 
I los que solicitaron las titulares á los dos que más se 

hablan significado por sus ideas y sus actos en favor 
á !a política que entonces imperaba; que la resolución 
que se impugna, dictada por el gobernador civil de la 
provincia, lo fué contra el informe emitido por la Co­
misión provincial, que proponía la confirmación del 
acuerdo del Avuntamiento; y que el art. 26 del Regla­
mento de 14 de Junio de 1891. que sirve de base y fun­
damento único de la providencia recurrida, no es apli­
cable á los farmacéuticos municipales, pues se refiere 
sólo á los facultativos de Medicina y Cirugía, y en ese 
mismo Reglamento existen los arts. 6.” y 22, que son 
los que determinan de un modo clarísimo cómo deben 
llenar los Ayuntamientos el servicio de suministro de 
medicinas á los enfermos declarados pobres en sus 
respectivos distritos; y como fundamentos de derecho 
citó el articulo de la ley de 9 de Julio de 1855. los 51 y 
56 de la Provincial de Administración y Contabilidad 
de I9. Hacienda pública de 25 de Junio de 1870, el 132 
de la Municipal vigente, los arts. e." y 22 del tantas ve­
ces citado Reglamento, la sentencia del Tribunal Su­
premo de Justicia de 25 de Diciembre de 1866 sobre 
validez de los contratos, la Real orden de 7 de Junio 
de 1893, dictada á virtud de informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado, y para su caso la 
ley 8% tít. t¿, part. 3," y art. 93 de la ley de lo Conten- 
cioso-Ádministrativo de 12 de Septiembre de 1888: 

Resultando: que emplazado el abogado del Estado 
presentó escrito con fecha 6 de Junio del año prece­
dente, en el que, haciendo uso de la facultad que le 
confiere el párrafo segundo del art. 24 de la expresada 
ley, se abstuvo de intervenir en este recurso, y solicitó 
se le hubiese por desistido, como se liizo por providen­
cia de 12 de dicho mes de Junio:

Resultando: que recibido el pleito á prueba á solici­
tud del .Ayuntamiento recurrente, se trajeron á ios au­
tos durante el periodo correspondiente varias certifi­
caciones acreditativas de los extremos ya mencionados 
en anteriores resultandos, y además de que hasta 30 de 
Junio de 1892 el suministro de medicinas á los pobres 
de Trujiilo se venia prestando por sólo dos farmacéu-
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ticos titulares, uno con residencia fija en el casco de la 
ciudad y otro en el arrabal de Huertas de Animas, por 
cuyos servicios percibía en cada año económico la do­
tación de 750 pesetas cada uno; que en el presupuesto 
ordinario /ormado para el ejercicio económico de 1892 
á 93, y lepalniente aprobados, hay consignadas 3.750 
pesetas para el pago de seis titulares de farmacia, de 
ellas cinco en el casco de la población y una en dicho 
arrabal, cuya provisión fué anunciada en la Gacela de 
Madrid de 12 de Julio de 1892; que al adjudicarse en 
sesión de 22 de Agosto de 1892 las titulares de Farmacia 
á los sujetos y en la forma ya expuesta, se desestimó 
sin causa alguna la solicitud presentada por D Manuel 
Gómez Fernández, licenciado en Farmacia, con oficina 
abierta en la ciudad hacia muchos años; que en el pro­
yecto de presupuesto ordinario para el ejercicio eco­
nómico de 1893 á 94, iegalmente aprobado, aparece 
consignada la suma de 2.750 pesetas para el pago de 
cinco titulares de Farmacia, cuatro en la ciudad y una 
en el arrabal de Ánimas, para cuyas plazas fueron 
nombrados, en concepto de interinos, en la sesión ex­
traordinaria de l.“ de Julio de 1893, los Sres. D. Manuel 
Gómez Fernández, D. Dámaso Corrales, D. Fernando 
García Fernández y D. Inocencio Sánchez Barbado 
para las cuatro titulares de la ciudad, y Ü. Manuel 
Sánchez Sáez jiara la del arrabal Huertas de Ánimas, 
comunicándose en el mismo día á’ los interesados los 
referidos nombramientos, y habiendo dirigido al si­
guiente dia comunicaciones al alcaide presidente ios 
Sres. Garda Fernández y Sánchez Barbado renuncian­
do Jos suyos respectivos; que en el padrón de la ma­
tricula industrial del año económico de 1893 á 94 se ha­
llaban inscritos como farmacéuticos en el casco de la 
población D. Dámaso Corrales, D. Manuel Gómez Fer­
nández, D. Fernando García Fernández y D. Inocencio 
Sánchez Barbado, y como residente en el arrabal Huer­
tas de Ánimas D. Manuel Sánchez Sáez, no teniendo 
contrato pendiente con el Municipio desde el 23 de Oc- : 
tubre de 1892 hasta 1 “ de Julio de 1893 más que los se­
ñores García Fernández, Sáncliez Barbado y Sánchez ' 
Sáez; que en la Memoria explicativa que precede al 
proyecto de presupuesto ordinario formado para el 
ejercicio económico de 1893 á 94, que fué discutido y 
aprobado por el Ayuntamiento y sancionado por el : 
gobernador civil de la provincia, se halla un particular ; 
relativo á las titulares de Farmacia, en que se dice que : 
se había hecho respecto á ellas un contrato verdadera- ' 
mente ilegal nombrando para las seis titulares ó los ¡ 
mencionados tres farmacéuticos, adjudicando la dol 
arrabal de Ánimas á D. Manuel Sánchez Sáez, dos de la 
ciudad á D. Fernando García Fernández y las tres res­
tantes á D. Inocencio Sánchez Barbado, y las razones ' 
en que se fundó la Comisión para reducir ei número de 
farmacias titulares y la suma destinada al pago de las ' 
mismas en el anterior presupuesto: j

(Se oono]mr&.) i

N e c r  o I o g i a

EL DOCTOR CESÁREO M AG D ALENA
El día 11 del corriente falleció en su pueblo natal, 

Béjar (Salamanca), mi buen amigo el joven Dr. D Ce­
sáreo Magdalena, á quien yo quería como un hijo.

Al dedicar á su memoria unas cuantas lineas mué­
veme, no sólo el afecto entrañable, sino el deseo de dar

' á conocer una vida profesional, aunque efímera, de 
dos años escasos de duración, digna de ser conocida: 
que la publicidad no es honor reservado exclusiva­
mente para los que en las luchas de la vida han llega­
do al grado de general; la merecen también los solda­
dos de fila cuando han realizado acciones heroicas, y 
nuestro joven doctor en ese breve tiempo tuvo ocasión 
de demostrar que sabía ver y  juzgar en la realidad con 
un aplomo y acierto admirables, que hacen lamenta­
ble su prematura pérdida, no sólo para sus amantes 
padres,* familia y numerosos amigos, sino también 
para la Ciencia y la Humanidad.

Siguió su carrera en el Colegio de San Carlos, en 
donde se conquistó, por su afable trato y aprovecha­
miento, el aprecio de sus catedráticos, obteniendo no­
tas de sobresaliente en los grados de licenciado y doc­
tor. Los ejercidos para este último llamaron justamen­
te la atención por su bien escrita y meditada Memoria 
acerca de la sutura intestinal.

K poco de doctorarse ingresó como profesor auxi­
liar en el Instituto bacteriológico que con tanto aplauso 
dirige el sabio Dr. D. Vicente Llórente; y compene­
trándose del pensamiento culminante de éste, de que 
el Laboratorio debe estar unido en estrecho lazo á la 
Clínica, sin exclusivismos ni prejuicios, que tanto da­
ñan á uno y otra, dedicóse con entusiasmo al estudio 
de la Microbiología, que en pocos meses logró domi­
nar con la extensión que deisiandaban las necesidades 
del establecimiento, para ayudar eficazmente al direc­
tor, en unión con otro laborioso'profesor, el Dr. Roca, 
en todas las tareas á que viene consagrándose.

Pero en lo que verdaderamente sobresalía, por las 
especiales dotes que lo adornaban, era en las tareas 
clínicas: á cualquier hora del dia ó de la noche estaba 
dispuesto á acudir adonde los auxilios de la ciencia 
fuesen demandados al Instituto, ya para practicar las 
inyecciones de! suero antidiftérico en los casos de 
difteria naso-faríngea, ya la intubación laríngea en los 
casos de crup. Tal pericia adquirió en esta delicada 
operación, que, fuera del Dr, Llórente, no hay nadie 
en Madrid que pudiera competir con él; por difícil que 
fuese ei caso, rara vez dejaba de quedar intubado al 
primer intento.

El Dr. D, Faustino Barberá, de Valencia, entusias­
mado con una operación de esta clase que vió practi­
car á nuestro amigo, se apresuró á elegir la intubación 
laríngea como tema de un discurso que leyó ante el 
Instituto Médico V'alenciano. En ese discurso hace una 
mención muy honrosa para su memoria, y no podemos 
resistir al deseo d.e transcribirla, porque acredita á un 
tiempo bondad de corazón, convicción firme en los re­
cursos de la ciencia y confianza en si propio para po­
nerlos én ejecución en momentos críticos y difíciles 
que hubieran hecho temblar á cualquiera.

Después de referir e! Dr. Barberá que le acompañó 
á uno de los barrios bajos de la villa y corte para 
prestar asistencia á un niño atacado de crup, dice lo 
siguiente; «Efectivamente, el cuadro era sombrío y la 
escena lúgubre: echado en la lialda de su pobre madre 
el enfermito, recordaba los cuadros de la Dolorosa; y 
su cara cianótica, sin expresión, de ojos entreabiertos 
y piel sudosa y fría, y su respirar, si respirar queréis 
que llamemos á su espiración breve y á su inspiración 
difícil, prolongada, áspera, con ese ruido de sierra ca­
racterístico de las grandes estenosis por crup; todo, 
todo indicaba los últimos momentos del infeliz. Asi lo
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comprendían los padres, los liermanoa y hasta las ve­
cinas curiosas que á nuestra proposición de intubar 
le para dar aire al que moría por falta de este elernen- 
in respondían con proiUitud: ¿Para qué?... es inútil... 
que no padezca más. . No cejó, sm ensbargo, nuestro 
deseo de salvar al chico; y cuando ya no valieron ra­
zones, en un arrel/ato de generosa compasión lomó el 
Dr. Magdalena al niño de los bracos de su madre, in­
crepándola por el modo de interpretar el amor al hijo 
desús entrañas, // entregó aquel cuerpo j ’éndtdo tj casi 
exánime á uno de los médicos presentes, y mientras yo 
sostenía la eahe»a del enfermo en posición conreniente 
le introdujo el tubo en la laringe. Críticos Jueron los 
momentos; poco fa ltó  para que la luz de- aquella sida 
se extinguiese del todo, pero el éxito coronó eí esjuer- 
to. ?'l enfermo respiró mejor al momento, // las asper­
siones á la cara ;/ otros medios estñnulanles fueron 
poco á poco despertándole del letargo que. como heral­
do de la muerte, se cernía sobre su cabeza; su mirada 
fuá animándose, la cianosis desapareció,;/ ¡os padres y ■' 
los eirciinsianles no acertaban á explicarse lo que reían , 
por sus gro/jtos oy'os, íerminando asi en satisfacción y 
contento el drama que para nosotros hubiera podido 
concluir en tragedia.'^ \

Como este caso, qyo hasta para hacer on nombre 
glorioso, se registran otros muchos en el Instituto, in­
terviniendo unas veces como actor principal y otra.s 
como ayudante del Pr. Llórente.

La última intui)ación que realizó merece especial 
mención por las circunstancias que la rodearon, y por­
que demuestra hasta qué punto llevaba su mnor al arte 
y á la Humanidad. Hacia mediados de Abril encontrá­
base encargado de la dirección de) Instituto durante 
una ausencia á Berlín del Dr. Llórente. El pobre Cesá­
reo resistió en pie cuanto pudo aguardando el regreso 
de su maestro; pero forzado por su mal y por las 
exhortaciones de su buen podre y mías, no tuvo más 
remeilio que rendirse y guardar cama. En tal situación 
y con fiebre alta le trajeron un niño que estaba as­
fixiándose suplicándole que le intubase; accediendo á 
sus deseos incorporóse en el lecho, y ayudado de su 
buen padre practicó la operación con la limpieza y 
precisióo que le eran habituales. Y  ¡terrible contraste! 
cuando el padre del niño se retiraba loco de alegría 
colmándole de bendiciones, el padre del médico sal­
vador, médico también y que desde que acudió á su 
lado presentía la próxima pérdida del suyo, tuvo que 
retirarse á una estancia contigua para poder llorar 
porque le ahogaba la pena y el dolor!

Descanse en paz el malogrado joven en quien han 
¡'crdiclo la rienda y la Humanidad uno de sus obreros 
más entusiastas y distinguidos. Y si estos mal trazados 
religiones no alcanzaran á llevar algún consuelo al co­
razón de su atribulado padre, mi buen amigo y compa­
ñero Juan Magdalena, hágalo la meditación de los si­
guientes de un insigne poeta grande amigo mío, Juan 
Marta San Juan, que también voló jirematuramente al 
seno de los justos.

LA VOZ DF, LOS MURRTOS

Pausado y fúnebre son 
dan las campanas al viento 
y yo, al escucharle, siento 
angustiado el corazón.

En esos tristes clamores, 
¿acaso el muerto se queja

tiorque para siempre deja 
as prendas de sus amores?

¡Ay si los duros abrojos 
piso oel humano suelo 
y alzó su mirada al cielo 
con lágrimas en los ojos.

Hoy, de su cárcel saliendo 
en los brazos de la muerte, 
quizá lamenta la suerte 
de los que siguen viviendol

Tal vez en doliente afán 
esas campanas remedan 
y al mundo diciendo están: 
¡Dichosos los que se vani 
¡Pobres de los que se quedan!

Hr. Gallardo.
Jnlio 23 de 1B97.

C o n s u l t o r i o .
RESPUESTAS

710. l.“ Extirpación de las amígdalas infartadas, 
pnr cualquiera de los procedimientos que al médico de 
caliRcera le hayan daño mejor resultado.

2." Irrigaciones nasales tibias con solución de bi­
carbonato de sosa al 15 por 100.

S.® Embadurnar la mucosa con solución de ictiol 
al 5 por lÜO

4.® Como coadyuvantes el tratamiento genera! del 
reumatismo.—./. B.

Gaceta de la salud pública.

lÜKtndo snnilario de .Uadrld.

Altura barométrica máxima, 709,17; minima, 702,42; 
temperatura máxima, 37",(i; mínima, 14",7; vientos do­
minantes, O., SO. y OSO,

Los afectos gástricos infectivos con manifestacio­
nes febriles siguen siendo relativamente frecuentes. 
Se presentan asimismo congestiones de los centros 
nerviosos y respiratorios, á veces complicando á los 
padecimientos antes mencionados. Loe reumatismosy 
las manifestaciones febriles del paludismo han dismi­
nuido. El sarampión sigue produciendo algunos casos 
complicados en los niños.

C r ó n i c a s
llechw plaualblc.—Leemos en La Región Médico- 

Farmacéutica que los periódicos de información han 
dado noticia del laudable hecho siguiente:

«El día 6 de Junio último fué colocada en el término 
llamado Jordan-Borda, punto donde falleció el que en 
vida fué niédico titular del valle ile Aráiz, D. José 
Aramburvi Landa, la cruz dedicada á dicho facultativo 
por el Ayuntamiento del referido valle. La cruz, que 
es de piedra, ha sido trabajada con mucho gusto y eje­
cución esmerada por el maestro cantero D. Francisco 
Eguía, vecino del inmediato pueblo de Gorriti."

El señor presidente del Colegio vasco-navarro ha 
dirigido una comunicación a! señor alcalde del valle 
de Aráiz dándole las gracias, en nombre de la clase, 
por tan expresivo recuerdo á la buena memoria de 
Aramburii.

lül «Itolelin Médlro-Farmaccnllco».—Nuestro es­
timado compañero y amigo D. Luis Narbona, director
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del üoLelm Médico~Farmacéu.tieo, de Zaragoza, nos ha 
dirigido una carta en ia que nos dice que, debido á la 
falla de pago de un gran número de suscriiores á Ja 
mencionada revista, se ha visto en el caso de suspen­
der la publicación, habiéndolo puesto oportunamente 
en conocimiento del presidente del Colegio Médico- 
Farmacéutico, de que es órgano oficial aquel periódico.

Advierte el Sr. Narbona que )a Asociación de La 
Almunia, Borja y algunos compañeros de los diferen­
tes Colegios de la provincia han satisfecho religiosa­
mente sus cuotas, y en cambio alguna otra adeuda por 
tal concepto unas «55 pesetas.

Nuestro amigo nos dice que los sinsabores que le 
ha ocasionado la publicación del periódico no le han 
desanimado en su constante empeño de poner á con­
tribución todas sus fuerzas para que las profesiones 
médicas ocupen su pasado perdido á costa de humilla­
ciones.

Lamentamos que el Sr. Narbona suspenda la publi­
cación del periódico que con tanto entusiasmo dirigía, 
y muy de veras deseamos que en breve reanude las 
tareas periodísticas un compañero tan amante de estas 
profesiones médicas.

Explosiones debidas al aeelileiio — Le Progrés 
Médieal describe del modo siguiente una formidable 
explosión, debida al gas acetileno, ocurrida en Faris:

«Cayó deshecho de un solo golpe el muro de la fá­
brica, mató á dos obreros y rompió cuanto habla en los 
alrededores. Cerca de los gasómetros había un local 
pequeño, en donde estaban las calderas; acababa de 
entrar en él el maquinista, y ha sido herido por los 
cristales. No ha quedado un solo cristal en todos los 
departamentos de la fábrica; las baldosas estaban re­
ducidas á fragmentos del espesor de un centímetro; 
las casas inmediatas han sufrido una verdadera lluvia 
de proyectiles, con los estragos consiguientes. Afortu­
nadamente, el gasómetro no ha estallado; de otro mo­
do hubiera hecho sallar toda la barriada. El espectácu­
lo, después del siniestro, era imponente.

El cuerpo d''' uno de los desgraciados ha sido cor­
tado en dos pedazos, y un brazo desprendido y lanzado 
á dos metros de distancia. Los miembros de otro esta­
ban destrozados; el epidermis quedó impregnado de 
un polvo negro de carbón, que da á los cadáveres un 
aspecto repugnante.

E l efecto producido ha sido análogo al que se nota 
después de las explosiones de dinamita.'»

El premio Cantiérrez.— Dice la Crónica Médico- 
Quirúrgica de la Habana que el ilustre fundador de la 
Rea) Academia de Ciencias Médicas de la Habana, 
Dr. D. Nicolás José Gutiérrez, dejó al morir una canti­
dad destinada á premiar la mejor Memoria sobre El 
estudio de las Jleores en la isla de Cuba, y en el con­
curso del año actual le fué concedido el premio de 
cuatrocientos pesos á la Memoria que con el titulo de 
Las,/lebres en la isla de Cuba resultó ser de los docto­
res D. Eduardo Díaz y D. Domingo Madan, de Matan­
zas, á los que tenemos el gusto de felicitar por ta.. hon­
rosa y merecida distinción.

C'uracióD del eczema —El médico ruso, Dr. Liber- 
son, recomienda el vapor de agua caliente para la cu­
ración rápida y sin recidivas de esta enfermedad. F.n 
ni estudio que publica dicho profesor se establecen las 
siguientes conclusiones:

1. " El tratamiento por el vapor caliente es especí­
fico del eczema.

2. ‘  El vapor determina la formación de epidermi.e 
en los tejidos ya normales.

3. " Este procedimiento tiene diverjas venieja'':

S osibilidad de continuar la vida habitual, ausencia ile 
olores, limpieza, y, por último, rapidez en la cu­
ración.

4.*̂  Está indicado especialmente este tratamiento 
en los casos rebeldes en que han fracasado los otros 
tratamientos generalmente usados.

5.* Puede combinarse este tratamiento en deter­
minados casos con algún otro que se crea especial­
mente indicado.

ü." Debe continuarse algún tiempo el tratamiento 
después de la curación, para evitar las recidivas.

Otro folíelo.—El ilustrado y laborioso jefe del La­
boratorio municipal de San Sebastián, Dr. D. César 
Chicote, ha publicado un nuevo é importante folleto 
sobre La destrucción de las inmundicias urbanas por el 
juego en Inglaterra, Estados Unidos, Francia, Bélgica 
y Alemania.

La publicación de este folleto -dice el Dr. Chicote- 
tiene como base el deseo formulado por el Ayunta­
miento de San Sebastián de conocer la importante 
cuestión de ia destrucción de las inmundicias urbanas 
por ei fuego.—El informe que con este motivo redacté 
me pareció demasiado extenso para ser leído en ma­
nuscrito, y siguiendo la costumbre, muy práctica se­
guramente, establecida en otros Centros del extranje­
ro, me lie atrevido á imprimirle, teniendo también en 
cuenta que por tratarse de un asunto de actualidad pu­
diera interesar al público en general.—Con esto lie 
conseguido dos cosas: facilitar su lectura y poder iii 
lercalar algunas figuras tomadasde publicaciones fran­
cesas, belgas, holandesas, inglesas y norteamericanas, 
representando los destructores más aceptados, y muy 
útiles para la mejor comprensión de las descripciones 
que h ^ o  de los mismos.

Véndese la nueva obra del Dr. Chicote, á quien muy 
sinceramente felicitamos, en la librería de Fé, Carrera 
de San Jerónimo, 2, al precio de 2,50 pesetas ejemplar.

L'n medio de reeonover lni< iiiniieiintí de sangre 
en los leiidos.—Este procedimiento, debido á Mr. Tay- 
lor, es el siguiente: se coloca papel blanco de filtro 
empapado en agua destilada sobre el fragmento de 
tejido que se estudia y se comprime después por espa­
cio de algunos minutos con un disco de vidrio; se le­
vanta en seguida el papel, asi que ha tomado un ligero 
tinte amarillento, que es la huella de ta mancha. Se 
vierte entonces sobre la huella algunas gotas de tintu­
ra de resina de guayaco y se agrega un poco de esen­
cia de trementina. Si hay sangre se manifiesta una co­
loración azul que invade la totalidad de la huella casi 
inmediatamente.

Se debe uno asegurar previamente de que, tratando 
por los mismos reactivos el papel blanco mojado en 
agua, no produce la coloración azul. Débese asimismo 
comprobar la sensibilidad de los reactivos depositando 
una gota de sangre muy diluida sobre papel de filtro, 
al cual se agregan en seguida lá tintura de guayaco y 
la esencia de trementina.

.Vlás sobre la laniinibina. — Sesgnamilio (Wiener 
med. Blat. Enero, 1892) lia empleado con éxito la tan- 
nalbina en 18 casos de enteritis aguda y crónica, y en 
7 casos de tuberculosis intestinal. Los resultados obte­
nidos han superado á sus esperanzas.

La dosis fué 2 á 4 gramos al día.
También el Dr. J. G. Rey (Deut med. Woeh. Enero, 

1897) la ha empleado en 68 casos de diarrea infantil en 
niños menores de dos años. La administró á la dosis 
de 3 á 6 decigramos, tres ó cuatro veces al dia, en ja­
rabe, miel ó cocimiento de avena.

El régimen debe ser apropiado, y el medicamento 
debe estar sólo finamente pulverizado, pues si se tritu­
ra demasiado pierde mucha de su eficacia.

Lo ha empleado en el cólera infantil, enteritis agu­
das y colitis agudas y crónicas.

NEUROSiNE PRUNiER
E L GABINETE MEDICO LACTOSCOPICO DEL DR. ROYO, proporciona 

nodrizas de buenas condiciones. — Lope de Vega, 39.

ESTABLECIMIENTO TIPOGRÁFICO DE E. TEODORO 

Ampftro IOS y  Sondo, de Tolenolo. 8 
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iD e  C Jor ’ te z i ía .s  d e  i n í í n - « , n j  f a s  a.zxx«*,x*srciMi 

D o l o r  un general, J n q a e e a ,  H e a in a t is in o s ,  H o ta , etc.

Cssa J.-P. L iR O Z E , Famaceulico. 2, ca lle  des L lo n s -S a in t-F a Q l-  PARIS.

m N U N C IO S 1 . "

HUTUELLE DE PUBLICITE (61, rus Caumar- 
tin, París), de que es direolor Mr, A. Lorette, 
81 la enoartrada EXCLUSIVAMENTE de reolblr 
kit anunilot eitran|eros pan este perlódloo.

CARNE y  QUINA
El Alimento mas reparador, unida .,| Tónico mas enérgica.

VINO AROUDoonQUINA
\ CON TOBOS LOS PRINCIPIOS NUTRITIVOS SOLUBLES DE La CARNE

CMRiaE y  o * '* ) * t '  con los elementos que entran en la composición de osle

Kytente rcpar.nior de las ruemas vitales, de este lr>i-iittcoii«e pop oarelonein .
0 un gusto sumamente agradable, os soberano contra la Anemia y  el Apoca- 

miento,on  las Calenturas v  foH5af«e«c<iis, contraías Diarreas y  las Afecetow  
del Sstom tm  y los intestinos , „

riiandu se trata de desport.tr el apetito, asegurar las dlgestlmies, rcp.trar las 
fuertas, enilquocer la sango', cnlonar el organismo y  precaver la anemia y ia s  
epidemias i'O.rocadas por lus d u re s , no se cuuuce nada' superior al t in o  do
^ui<b«A iXC  A r o u d .
i'or mayor,en Paris.en casa de J.FERRÉ.Farmv, 102. r Richelieu, Sucesor de AROÜD.

íjE vbnde en TuuaS Las paiNGifALKS Bol teas.

EXIJASE t\ nombra y 
fltOiA ARDUO

s o

■sus
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VACANTES
Se baile vacante la plaza de médico-eirajano titular 

de Anchuras (Ciudad Real). Se admiten solicitudes por 
término de 30 días contados desde hoy.

Los aspirantes han de ser doctores ó licenciados en 
Medicina y Cirugía; la dotación 2 600 pesetas anuales, 
pagadas; 750 de londos municipales trimestralmente, y 
las 1.750 restantes, en dos plazos iguales, al empezar y 
finar el año por los vecinos igualados que, entre la po­
blación y sus aldeas, suman unos 200, garantizando el 
cobro de esta cantidad una Junta de mayores contribu- 
yente.s constituida al efecto.

Anchuras, 1.® de Agosto de 1897. — El alcalde, Anto­
nio Toledano.

— La de fd. id. de la villa de Cuerva, en la provincia 
de Toledo, partido judicial de Navahermosa, con el 
sueldo anual de 500 pesetas pagadas por trimestres ven­
cidos del presupuesto municipal, por la asistencia de 
80 familias pobres. Consta la población de 330 familias, 
quedando en libertad el profesor que la desempeñe de 
hacer igualas con los vecinos no clasiñcados pobres. Es 
abundante en artículos de primera necesidad, distando 
de la capital 80 kilómetros y 22 de la cabeza de partido.

Cuerva, 27 de Julio de 1897. — El alcaide, Mariano 
Martin Esperanza.

— Por renuncia espontánea, debida á la avanzada 
edad y estado delicado del profesor que la venía desem-

Señando, está vacante la plaza de médico titular de Al- 
eacentenera (Céceres), dotada con 1.000 pesetas por la 

asistencia k 50 familias pobres, mas 2 600 que producen 
las igualas.

La plaza se dará al que más méritos reúna en su ca­
rrera, y  se admiten solicitudes hasta el 25 de Agosto al 
señor alcalde.

El pueblo consta de 600 vecinos, es sano, tiene far> 
rnacia y no hay competencia con ningún otro profesor, 
ni cuestiones políticas.

— La de id. id. de Mazarete (Guadalajara) y  su par­
tido que lo forman Tovillos y  Anquela distantes de este 
pueblo (como matriz) l y  3 kilómetros por la misma ca­
rretera, y Clares y  Balbacíl, distantes de la misma 3 y 
é por buen camino y en la misma dirección. Se admiten 
solicitudes hasta el día I.® de Septiembre próximo, en 
cuya fecha se proveerá.

La dotación es 2 500 pesetas en efectivo pagadas por 
meses vencidos, 60 fanegas de trigo puro, 35 de común 
y 85 pesetas por la Beneficencia del pueblo de Balbacil.

Las solicitudes han de venir acompañadas de iustiñ- 
cantes de méritos y  servicios, advirtiendo que estos 
pueblos constan de ÜO, 40, 50 y  80 vecinos el que más.

Alazarete, 26 de Julio de 1897. — El alcalde, Francis­
co Ortega.

— La de id. td. de La Cabrera (Madrid) Hab. 439. 
Dotación 2.000 pesetas por la asistencia facultativa de 
los vecinos que, al efecto, se han asociado con el expre­
sado fin, pagadas por igualas entre los mismos en metá­
lico por trimestres vencidos; además el agraciado con­
tará con la titular dotada en 30 pesetas del presupuesto 
por la asistencia de unas 8 familias pobres; el cuartel de 
la (Guardia civil de este puesto que produce 100 pesetas, 
y la asistencia do algunas familias que acuden á vera­
near por la buena posición topográfica del término y su

P oblación, situada al pie de la Sierra que se denomina 
ico de la Miel con sus excelentes y abundantes aguas,

que sin duda contribuyen á que la población sea de suyo 
tan sana, que no se conocen más que las enfermedades 
ordinarias con escasez. Solicitudes hasta el 26 del'co- 
rriente al alcalde D. Saturio Rodríguez.

— La de médico-cirujano de Fltero (Navarra) Dota­
da con el sueldo anual de 1.000 pesetas, y  las igualas que 
pueda contratar con los vecinos pudientes. Se admiten 
solicitudes dirigidas al señor alcalde en el término de 
treinta días

— La de id. id. de Boadilla del Monte (Madrid). Ha­
bitantes 551. Dotación 300 pesetas por la asiste .oia de 
15 familias pobres, cobradas por mensualidades venci­
das. La Sociedad constituida de los vecinos pudientes 
abona 1.700 pesetas anuales, pagadas en igual forma 
que las anteriores y  recaudadas por el Ayuntamiento. 
Solicitudes hasta el 20 del corriente al alcalde D. Ber­
nabé Retana,

— La de id. id. de Establés (Guadalajara). Hab. 692 
y sus anejos Concha, Anchueia del Campo y Tiirmiel, 
cuyo partido quedó nuevamente constituido, consistien­
do la dotación anual de éste en 280 fanegas de trigo 
puro por la asistencia á los vecinos y  160 pesetas por el 
concepto de Beneficencia, cuyas cantidades han de ser 
satisfechas entre arabos pueblos en la recolección de 
1898, y la Beneficencia por trimestres vencidos de entre 
los presupuestos de los indicados pueblos, advirtiéndose 
que los referidos pueblos de anejos se hallan de 4 á 5 kiló­
metros de distancia de esta matriz. Solicitudes hasta el 
30 del corriente al alcalde D. Mariano Abad.

—La de id. id. de Vesdemarbán (Zamora). Hab. 2.331. 
Dotación 855 pesetas por la asistencia de 76 familias po­
bres y las igualas con los vecinos pudientes. El contrato 
será por dos años y  se necesita llevar por lo menos seis 
años de práctica. Solicitudes hasta el 80 del corriente al 
alcalde D. Aquilino Izquierdo.

— La de id. fd. de Caroelén (Albacete). Hab. 1.489 
Dotación 999 pesetas por Beneficencia y las igualas qup 
pueda contratar con los vecinos pudientes. Solicitudes 
hasta el 20 del corriente al alcalde D. Antonio Sarria.

— La de id. id. de Cantalojas (Guadalajara). Habi­
tantes 759. Dotación 230 pesetas por Benefioenoia cobra­
das por trimestres vencidos.

Al agraciado también le serán satisfechas en igual 
forma 2.000 pesetas anuales, casa-hahitación, una carga 
de leña por vecino y libre de pago del impuesto de con­
sumos por la asistencia á las familias pudientes de la 
misma, cuya cantidad le será recaudada por un cobra 
dor que nombrará y pagará de su cuenta al efecto la 
Junta de asociados para la referida asistencia facultati­
va, sin descuento alguno al profesor de la cantidad 
mencionada- Solicitudes hasta el 30 del corriente al al­
calde D. Manuel Cerezo Ramos. ,

— La de id. id. de Plasenzuela (Cáoeres)- Hab. 810. 
Dotación 500 pesetas por la asistencia de familias po­
bres que no han de pasar de veinticinco, y  las igualas 
con los vecinos pudientes que pueden producirle hasta 
2.000 pesetas. Solicitudes hasta el 23 del corriente al al­
calde D. Julián Herrera.

— La de id. id. de Bordalha (Zaragoza) Hab 689. Do­
tación 1.000 pesetas satisfechas por trimestres vencidos 
que se harán efectivas por el Ayuntamiento, y 30 cahí­
ces de trigo puro que también dará cobrados el Ayunta­
miento en la recolección de cada un año, en cuyas can­
tidades está incluida la Beneficencia. Solicitudes basta 
el 28 del corriente al alcalde D. Mariano Esteras.

53lNAPETENG!A^íTISIS^ANEMIA0 PILDORAS CAPSULAS ANTICATARRALES DE LA U. M.-F.

ELIXIR RECONSTITUYENTE PURGANTES-COLAGOGAS
DC U  QIIÓN IlíCltO-rilUIlCÍlITICt

rlvLrAKAUAo CUR lElVi IR Via l VVrAloA
Frasco, 2,60 pelotas sn todas las boticas.

D® L i  ÜXIÓN MÉDlCO-FiRMACÉÜTICA

l * r e p a r n d o  r o n  h l p o f o s i i l o t i  d e  o a I ,  h i e r r o .
in « i i g ; n n e a o ,  e K i r i r i i i i i a ,  q i i i i i i i i n  y  o n n s ln n .  

i l l u y  e f i e a z  e n  l i ia  e n r e r i i i e d n d e H  d e  l ( ir $ ín  d i i -  
a  i o n  y  e n  la  r o i i t a l r e e i i e i a  d e  l o d a « i  la K  e n -

Onmposidón: Áloes, 
podoñlino, cáscara 
sagrada y  extracto 
puro de belladona.

SOcaCÍSimaSei eSlaato. 
Antlblllosas ror excelencia.

PILDORAS HEMATÚGENAS DE LA U. M.-F.
Para corregir lo? desarregloa do las jóvenes y ev i­
tar la oseases, ezeuso ó dolor en las reglas; oontíe- 
nen hierro, mangnnose, areónioo, nnes vómica, 

leneinna y Aloes.
2 Dssetaa frasco de 60 pildoras ss todas las boticas.

í e r m o d n d e K ,
PRASrO. 2 PESETAS. -  Por mayor. lIEl.rUCK OAECÍA capsulas ANTISEPTICAS DE LA U. M.-F.

^  EXCELENTE TONICO ̂  NERVIOSO ̂ l ' ' r n s < 'o ,  1 , 5 0  p la n . Frasco, 2,60 pssstas sn todas las boticas.
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V iita  del Balneerío de Zuazo (A lava ).

A-CrJIJ^S STJLFXJRA.OO-SODICAS ISTlTROGElSrADAS
Premiadas con cuatro medallua de O K O  y tres de P L A T A

El crédito universal que ha alcansado este importante Establecimiento, es ia mejor garantía de las virtudes curativas de 
estas especiales aguas minerales en todas las enfermedades crónicas del órgano respiratorio, sean ó no diatésicas y cual­
quiera el lugar de este aparato en que se hallen localizadas. La feliz asociación mineral >lei sulfuro de sodio al nitrógeno 
que poseen, llena la doble indicación que el médico se propone en la mayor parte de los enfermos de pecho y garganta que 
con tanta frecuencia lo necesitan; demostrado palmariamente con los satisfactorios resultados obtenidos en enfermos, y 
que DO consiguieron con ninguna agua mineral dotada tan sólo de uno de estos dos principalísimos factores. La Sociedad 
propietaria, deseosa de corresponder á ia numerosa y selecta concurrencia que acude en busca de su salud, no ha perdo­
nado medio para proporcionarles cuanto aconseja la ciencia médica moderna, montando al efecto un Balneario de nueva 
planta, dotado de cuanto más útil se conoce en el extranjero para conseguir ios mejores resultados. Un millón lie 
pesetas gastado en las nuevas obras demuestran la importancia de las mismas, comprendidas en ellas un suntuoso ho­
tel con fonda de primer orden á la espafiola y francesa para todas las clases de la sociedad; elegantísimo salón de fiestas; 
café y billares; preciosa Capilla pública; galerías cubiertas para paseo y un gran parque para recreo, iluminándose todos 
los edificios con profusión de luz eléctrica.

La Dirección Facultativa está á cargo del acreditado especialista en las enfermedades del ói^ano respiratorio Dr. Ledo, 
médico-director en propiedad y por oposición*. El servicio de la fonda está á cargo de un personal competentísimo, y sus 
precios al alcance de todas las fortunas.

Itinerario.—Línea de Castejón á Bilbao, á 23 kilómetros de Miranda de Bbro, con estación del ferrocairil titulada Zúa- 
zo, á 600 metros del establecimiento, con cuatro correos diarios y telégrafo público.
T e m i s o i r a c a . a  o f i c i a l ;  n > e l  1 5  c5Le J u n i o  a l  1 5  S e x a t i e m l o x ' e .

Pedidos de aguas y habitacionesf al señor Administrador del Establecimiento.
Nota. — La mineralizacióii de estas aguas es tan importante, que contiene diez veces más sulfuro de sodio que las Je 

Betelu (Navarra) (J. E. G.) y cinco veces más que Aguas Buenas de íV-ancta, Cauíerefg y Luehón (F. G.).
Gerente de la Sociedad. 1 3 .  j T x a x * .  G b l x s l O  y  C J o M X i a a f i i í c » , ,  — " V i t o r i a .

URBERUAGA DE UBILLA
" V i z c a y a .  — I B i U s a o .  — n v X a r c ^ t x l x x a .

A O L A »  A Z O A D A S  B l C A U B O i A A T A D A S
ESTACION BALNEARIA DE PRIMER ORDEN

Abierta al público de 15 de Junio á 80 de Septiembre.
El Establecimiento es un modelo en sus instalaciones, en la mesa 

y en el confort de las habitaciones. Salas suntuosas de respiración de 
gases, pulverizaciones é instalaciones difusas y directas. Luz eléctrica 
en todos los departamentos del Balneario y de los Hoteles.

Estas aguas, cuyo determisiemo terapéutico está demostrado en 
más de 80.000 enfermos, son eficacísimas en casi todas las enfermeda­
des del aparato respiratorio, tisis pulmonar, enfisema, coqueluche, bron­
quitis crónica, asma, laringitis y toda clase de padecimientos de ia^ar- 
ganta y fosas nasales. También se modifiu m algunas del aparato diges­
tivo, corazón y vías urinarias.

Véise la monsgrafii <ltf ORUEBO.tüA, eicrlta y puUHoada por en lotilics-dlroctor 
D. JOSÉ HERNÁNDEZ SILVA, iioo ao reuiile gratis t  qaien U  pida

APARATO ATUIATRICO

Tratamiento abortivo de la bron­
quitis, grippe (forma torácica) y neu- 
monias, con las inhalaciones de tria- 
tilamina.

p í d a r s s  d b t a l l b s

Desengaño, 10 cuadrupllcailo, M a drid .

I I E L F E K I C I I

illa s  iE t a t a r a s j I o m io o E s . , :
Véndese al precio de pe­

setas en esta Administración.
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Tisis, Bronquitis, Catarros, Laringitis; Derraaiosas
GRANULOS CRÓSNIER

M IN E R A L -S U L F U R O S O S
fcON A U Q u I V r "  V M O N O S u L f U R O  c e  S O D .O  .N A I - T E R A B . . E

llijsls! AdiiUoioMCoclUMiljdí»iipii5ífrtDOlos,nnfliiisyUrde,lli.»tile»6íli.(líspníídelicíinii(l».
NITOT, 22. Rué «l«» SalnU-Pfre». t  l»s

l i s i s ,  D iu u q u u

JARABE
Granulos de Catillon

á 1 MIL. DB gXTancrro norm al db

ESTROFANTUS
S Ó 4 pordiu. Vil oüuccti U04 dluredU pioou» rojui- tnftoeicorasoo debilitado, tienen desepareei't

ASISTOLIA- DISPNEA. OPRESION, EOEMA
l'utdé continuarse su uio sin ineonvsfiienM»

V ,B Q l ln tc a d tm la  fécd/tíñé i i i P .  

—  BiíJtit la Pifma - -  3, Boul  ̂ M

Lu Harina lacteada Nestlé e s tá  reco- 
nendada d e s d e  h a c e  m a s  d e  2 5  a ñ o s  por las PRIMERAS 

AUTORIDADES MÉDICAS de TOOO S LOS PAISES. Es el aliaenio nai 
(jeoeralizade;  mas apreeiado para les ainos j  los enfermes.

ar;HARlNA LACTEADA NESTLÉrSs
LaHarinalacteadaHestlé

coDtiene la mejor leche de los 
Alpes Suizos.

uHarinalacteadaNestle
es de muy fácil digestión.

uRarína lacteada Nestlé
evita los vómitos y diarrea.

LaHarinalacteadaHestlé
I  facilita el destete y  la dentición.

laRarina lacteada Nestlé
la toman con gusto los niños,

LaHarinalacteadaHestlées de nal piepatacion lacil ] rdpióa.
LaHarinalacteadaHestlé

reemplaza ventQ)Q&AmeQte le lecba 
___________ __ tnaterna cuando «sia es deficiente.

La e n r l n a  in e le a d a  N e s t lé  es sobre todo de un gran valor 
durante los calores del verano cuando los niños son acometidos de 
enfermedades intestinales.

’  De ven ta  en  la s  F a rm a c ia s . D ro gu er ía s  y  D llram arin os.

^ E S T I

i »

®  so­
so SO

Vino d e  Chassaing
ei-DioeaTiTO

P re * c n p to  desde 3 0  años 

f COÜTU IH ilICCIOSU di lu  TUS DICAStlUS ' 

Parít, e , Aienua Vietorla.

pTiosT>iA:r/Kí;

u‘‘fOSfATINAf ALIÉRES”
es el alimento más agradattle y  el más 
recomendado para los niños desde la edad 
de seis á siete meses, y  particularmente 
en el momento del destete y  durante el 
periodo del creclcnicnto.

Facilita mucho la dentición; assegura 
la buena formación do los huesos: pre­
viene y  neuirallza los defectos que suelen 
presentarse al crecer, é  Impide 'adiarrea, 
que es tan frequento en los nlños- 
Parli, g, avint» Victoria y ea todu Ui famiaotá».

ESTREÑIMIENTO

m

Camción por too 
Ver.li.ioTol

Im tlT »  1
lejuro, de utorj 

oei ^egridalile, licllde tonar.
Par... 6 av V ictoria  y loila.l.rmAciai..

ANTISEPSIA DE LAS MüCOSAS| AN TISEPSIA  VAG INAL

BORICINA OVULOS 
MEISSONNIER MEISSONHIERDESlRrECTAHTE, BlCBÍBiaDA. CICATRIZANTE J  a  l a  B O R I C I N A

DirosiTO G * '; E u g e n io  L .E B É E ,  1 1 0 , B i .  o*i. B a rc e lc n a . V iN  U 3  rtiiwiPAl.ES I AauAClAS.

BIOSINE LE PERDRIEL
G LfCEH O FO SM TO  DOBLE 

de CAL y de mEBEO efervescente.
E l roas oompieto de ios reconstituyentes 

y  de  108  lonicoB del organlsmo.
se recomienda por su em pleo y  su gusto 

. agradaiiies.
LE PERDRIEt. & Ct*, Parts,

» i  «oaaTOW  .PALP>ÍTACIOW llT^HIP»OFgllA8._ e ^

iCITALINAdeHOMOlLE yQliEVENNE
r s s S o S in c i a

raHM. /Ioíi. 6«»*» frm,d„. —

DEBILIDAD, ANEMIA
ENFERMEDADES do INFANCIA

son combatidas con culto con la « R « i ;  « r l
LE  PE R D R IE L&  Pariu.
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I 0 Q Q Q Q 1
Tratamiento de lae Enfermedades del Estómago

E L IX IR  V IR E N Q U E
con C O C A IN A .  — P E P S I N A ,  y  D I Á S T A S I B

CccilDl oalm» lo« dolore* de Estdmago y obra como tínico en la economía 
femara]. La PtpIÍSa y la DláíUBil UTorecea la dlgeatltodel bol allmentíclo completo.e is n iL s u s  i íeyb ó jisesto iiícíies  i Hisrloi»iMUiiiEHios i c o itm ic n w u  DISPEPSIAS 1 Tímios U is is n o iis  DIFÍCaESlíEBaiDADSEIERAL 

B, P in a d o  liH agdalena, FAñMACIt VIRENQUE, B, Plaza d o lí  M igdalona. I

ROB BOYVEAU LAFFECTEUR
O.purtilvoSIMPLE. Euluslvamw<l.«ejetnl

Pretcrito pnr lof Uddlcoi eo loi c.iot de

ENFERMEDADES CONSTITUCIONALES
A c ritu d  Se la Seutffre. Herpetiimo,

Aene y Dermalisis
CH. F A V R O T» C'».f«f/)iaCíulieo«, 102,

El miamo con lODURO DE POTASIO
Km pleado como tratamiento complementario del 

A S M A , este Medlcamentoes igualmente SOBERANO 
en los casos de Bola, Reuitiallsmo crdnico. Angina d* 
Pecho. Enfermedades Espetiflcat ^tredilariat ó aeei- 
áenhiln. Escrófula y Tuberculósls, Folleto según 

,, los últimos trabajos de MÉDICOS ESPECIALES.
Rué de nichelleu. PARIS, laditltratclttdirtueliiddblnijtu

SOLUCION PAUTAÜBERGE
ai CLOBUIDflO-FOSFiTO de CAA CREOSOlADO 

M »  bien tolerada, .e le  eolucloo p . m l l .  sola la U rg . dnraolon dal I 
trattiBleato y . .  comptetaneot. abaorb'dá, coodJctoo.e Deceeerlae I
Íiara obtener reeultadoe durederoe. Etectoa bnenoe y rSpldoe lObre I 
• • «leí dioaetlree, ai eetado geDeral y lea latlooea localae r -  

lee T U B E R C U L O S I S ,  i
lea A F E C C I O N E S  B H O N Q U I O -P U L M O N A R B S ,  

lea E S C R O F U L A S ,  ai R A Q U I T I S M O .
L. PAUTAUBPHGE.28, Unlrtt^str, PlhlSTnilntlc'*»Pirjn»;j«Ema;yr^W^

(Cm» II. «• ’*»
poo

J A R A B E

I I IX I] [I]
! D EL pr c h u r c h i l i7

AI cabo de algunos dias despuos de 
5 principiar el tiatamiento, disminuye la 
i toa, vuelve el apetito, cesan loe sudo- 
1 res y el enfermo siente una tuerza y cr 
¡I un bien-estar enteramente nuevos. A eso í 
IJse añade, poco tiempo después, un cam-B 
'  bio muy sensible en el aspecto del en- , 
(ermo. Las evacuaciones se regularizan, k 
el sueño es tranquilo y reparador y sed 
maniñesian todas las señas de una nu-l 
tricion licU y normal * j  I

Este Jarabe contiene los elementos de J 
los huesos, el fosforo y la oal, y con-1 
viene espeoiatmont á los ñiños, 4 lasd 
I mujeres embarazadas y 4 las nodíices.! 
' Exigir los frascos cuadrados con la P 
firma dnl Doctor Ckurchill. y la marca 
de fabrica de M. SW ANN. farmaceu-j 
tico qiiimioo. 12. rueCastiglione, Pa w s . ,
_'f>recio ; 4 francos en Francia. j

ESPEHDEH EN U S  PRINCIPALES BOTICAS !

E X T R A N J E R O S

Desde el 1.® de Julio de 1890, la

SOGIETÉ MUTUELLE

E
scente.
tuyentes
su gusto ¡

sris.

MEDICACIÓN CHLORHIDRO-PEPSiCA
CHLORIDRO- 
PEPSIGOSM G R E Z

DISPEPSIA
Anorexia 
Vómitos
LIENTERIA______________

DOSIS: una cop ltaós ás  pildoras A cada comida; llñoi.i cucharada 
\pAñlS, C O L L IN  y  C ‘ , -49, R u é  de aSaabeuge.y en todas lis tarmtciís

Amárcos y 
Fermentos 
digeatlToe

inligoa Farmacia BADSIÉ. EN PE R  W E P A D E S  peí. E STO M A G O

G O T A S  A M A R G A S  PE G J p O N
Preparadas segnn la Vírdadera Fórmula dt B A U M E u a  iaH A BA deSA N *YG N AC IO l

O.ipegtias flatuleatis. gaatralglai, pórdida dal «patito, p lrd lll, ailimsliola «Dirpko dal eiUDago.J
l  n S tu n i lajfoula prr'cni'cioo m'-dica aulr.-la laidos priutlpalas comiJas.—  l'n icioielfríK O  coma golas, 3  Ir, | 

F a r m a o ln  P I O  > tv t  7. Rae Coq-RSron, P A R I S ,  y an fotfn fea fai-m icla,.

DBP U B L I C I T E
61, rué Oaumartin, Parla

de que ea director

MR. A. LURETTE
es la encargada

EXCLUSIVAMENTE

de recibir loa anuncios extranje- 

roa para nuestro periódico.
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o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o
Las ao^uas alcalínas-bicarbonatadas, só d lsa s -íe - 
rru g in o s a sy  P ro v in c ia
litínicas d e  » ■ T l l l k l  de Orense 
M anantiales, S o u s a s  C a l d e l i ñ a s .

E4t&s cignas son de las mejores entre las biearlionatadas, 
sns efostos sobre el organismo, son nía SEUL'Bos gne los 

de las de %'icbj', i  LAS QUE SCPERÂ  EiT kfjcáciá.
Son excelentes contra las enfermedades del apasito ui 

GE8T1VO £ ICTEBICIA, CATABROS Q̂ STBICOS £ IKTE6T1KALKS 
cBómcoe, UISPXPSIA8, neqkusis, lAPABTos UKL hIsado. CO-
LEMTIAS16, PIABBTBS BACAUhA, c6llC08 MBPBÍTICOS, oa ta iT O  

vesical, gota, litiasis, albnminnría \ lenmatismo ordnico. 
Son útiles también en la olovosis, anemia y eni'ermedsdes 
nerviosas.

No tienen rival en las afecoiones CALCULOSAS y 
otras de las VIAS URINARIAS, viéndose frecuente­
mente arrojar arenas de gran tama&o con su nso.

Hay doK magnifico» hoteles con mesas á la española y á 
la francesa y también buenas casas de hnéspedes.

Los establecimientos balnearios están montados á ios 
iiLtimos adelanto». Temporada oficial: deade 1.** de Jnlio 
¿ SOde Septiembre, y la venta de las agna» en botellas, en 
todas las principales farmacias y drogneriae. Para los pedí* 
do» al por mayor ¿informes, dirigirse al propietario D. Ker* 
nando Debas, calle de Alcalá, SI, Madrid, ó  al administra* \ 
dor en Verin. I► o o o o o o o o o o o o o o o o o o o c

CASA DEL CONTRABANDISTA
En el Paseo de Coches del Retiro.

- TELÉFONO 675 -
Eñcacisluiaá contra la aneiiiia, clorosis, esuroñilisiao 

y rÓDiítos (lo las embarazadas.
Ulile.s eu las dilatacioues del estómago, enfermeda­
des de la nariz, garganta, corazón y pulmones; en la 

albuini' uria, diátesis úrica y diabetes. 
Recomendadas como agua de mesa, en las comidas, 
por su acción tónica y excitante, que despierta el ape­

tito y favorece las digestiones.
químicamente puro, ul 
precio de l,SO pesetas 

los 30 litros.
Balones de oiígeno,
Pídanse por teléfono á cualquier lioia Jel día ó de la 

noche.
E 9

•'t.

m in ia f u r a s

0 ¡
CÜB UB PBÓIOQO SE

fcLj^bCúLÓ,

Véndeae en la librería de D. Victoriano Suáree, Pre­
ciado!, 48; en la Administracúhi de En Siono M Í d ic u, 
Magdalena, 36, 2.° izquierda, y en las principales li­
brerías.— Precio, 3 p e se ta s .

J j j
♦  Con este titulo, la COMPAÑÍA COLONIAL 
Z  acaba de poner á la venta en sus dos estableci- 
X mientes, calle Mayor, 18 y 20, y Montera, 8, un

fE
y de precio arreglado, que hasta la fecha sólo 
se elaboraba de encargo para el consumo de 
algunas familias distinguidas de esta Corte.
Precio del paquete (4U0 gramos)........  1.75 ptas.
Precio del medio paquete (200 gramos). 0,88 —

m [INSTRUMENTOS de CIRUGIA]! mMicroscopios y Aparatos de Laboratorio.
ÁNGEL BASABE

Priivofidor de Ia  KeAl CAsa, Faoultaded de Medicíoa, Laboratorios y HoApitaies Civílee
y Militaren.

O ASA F U N D A D A  B L A Ñ O  1840

Únieo representante para toda España de la casa C. ZEI8S DE JENA

Sra/t surtido de jerin ga s m odelo Roux
d.e d iversos  precios.

Be rezxiiteD^ á. provlDs-cia^.
[ C A R M E N ,  2 1 , M a d r i d ; i »

FONENDOSCOPIO
VtJEVdñ iniSTBL'MEIVTO P A R A  ALSCLX TACIO K

Desconfíese de las falsificaciones: los legítimos llevan estampados Los 
nombres de ios inventores Sres. Bazzi y  Bianchi y  del constructor Martin 
Wállach Nachfelger. Pídanse prospectos.

Unico agente para la venta en España.
MAURICIO BINO.— PRECIADOS, 7, MADRID

G R A H  F Á B R I C A  DE  A P Ó S I T O S  A N T I S É P T I C O S
I N S T R U M E N T O S  D E  C I R U G I A  

T ' R . O ' V B B D O I l  I 3 B  S A . 3 S r i I 3 . A . X 5  tv t t t .t t 'A3Q.

L h  KHáRQáRITA
E !3 S r X jO E C H E S

antibi'.iosa, antiherpética, antiescro/ulosa, 
nntipirasítaria, antis^lítica y en alio 

grado reconstituyente.
«egún L A  P E R L A  DE  S A N  

CARLOS, Dr. D. Rafael Martínez Moli 
na, cjn esta agua se obtiene

£u Salud á dom ieilio.
Er el último afio se bao vendido

m  le 2 . 0 0 0 . 0 0 0  He m m -
La clínica es la gran piedra de toque 

en 1 is aguas minerales, y ésta cuenta 
50 LÑOS DE USO G E N E R A L Y  
CON GRANDES RESULTADOS, 
para las enfermedades que expresa la 
stiqi eta y hoja clínica.

D tpóslto central, Jardines. 15. 
baji' derecha, y se rende también en 
todaslas farmacias y droguerías. Sagran 
jancial de agaa permite al gran Esta­
ble* Imlento de Baños estar abierto 
del 15 de Janio al 15 de Septiembre. Hay 
tonda, tres mesas, comodidades  ̂hara-

M

iii(
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LaligrÉrlii n lltnili|ts inlisíptitis m Dr. Cía
T fc E G A .T ^ - A .T > 0 ,  S ,  V A L L A . D O L . I I >  

Medalla de oro en la Exposición de Barcelona.
En eata caes (que proyec al Ejército 7 á la Armada, á las Facnltades de Me­

dicina 7 á los bospitales oiyiles, 7  CU70S productos han merecido informes favo­
rables de las Reales Academias de Madrid > Castilla la Vieja, de la Dirección 
general de Sanidad Militar, de las clínicas oficiales de Valladclid, del Hospital 
Militar, etc., etc.) bailarán los seBores profesores algodones hidrófilo, boratado, 
fenicado, salicllico, iodofórmicc: almohadillas de celulosa, estopa purificada, hila 
tejida inglesa, hila tejida boratada; 7ates parificado, salicllico, fenicado ¡ catgui 
de loa números 1, 278, catgut al áMdo crómico, cautchuc en lámina, compresas 
de algodón higroscópico 7 antiséptico, crin preparada para suturas 7 desagüe, 
celulosa al sublimado al 3 por 1.000, gasas cloruro-mercúrica, fenicada, iodoíór- 
mica, timolizada, etc., en piezas de 1 metro de anebo por é de largo y en rollos 
de 10 centímetros de ancho por 6 metros de largo; el mackintoscb, la seda pro­
tectora, la fenicada para ligaduras, tubos de desí^e, pulverizadores de aire 7  
vapor, cajas para curas, etc., etc. Quien desee conocer los precios de todos estos 
productos, pida el catálogo que se remite gratis.

Antifebrifugo SALAVERRI
Cura, en tres diat, tercianaa, cuartanas y toda clase de fiebres, de 

cualquier tipo que sean. Esta nueva preparación, la cual ha dado irrecu­
sables pruebas de su eficacia, contra las fiebres, ha merecido el aprecio di- 
numerosos médicos que han tenido á bien ensayarla, y  loa resultados ob­
tenidos han excedido con mucho á cuanto podían desear. Ningún medica­
mento dará resultados más seguros, más ciertos y más rápidos que el An- 
tlfehrifago vSalaverri», sin ninguna fatiga para el estómago, cuya 
acción qneda reducida á la sola absorción del medicameato;estas preciosa» 
cualidades, debidas á la excelente preparación del Antifebrifago cSaiave- 
rri» ,  explican el gran éxito que ha coronado este descubrimiento, llenando 
un verdadero vacío en la terapéutica de las fiebres, especialmente en 
aquellos casos en que la mucosa del estómago se halla en un estado de ere­
tismo que DO puede soportar las sales de quinina en sus múltiples combi­
naciones. Madrid, M. Garda; Barcelona. Sociedad Farmacéutica Española

Su sfloaola está reconocida;  oomprobada por loe eeAores mádloos, 
para oombatlr las enfermedades de la 

^ 3 o c e t .  j  de la C 3 - £ v i * s a . n ' t E i .
Tos, ronquera, dolor, infiamaciones, picor, aftas, ulcerado- \ § 
nes, sequedad, granulaciones, afonía producida por causas ^  
periféricas, fetidez del aliento, placas 7nucosas, fenómenos 
bncales de la deniidón, salivación hidrarglrica, efectos no­
civos de la nicotina, catarros laringe-faríngeos, afectos 

nerviosos del estómago, oómitos, etc., etc.

T E N E M O S  F R E I ’ A R A D A S
Pastillas Cloro-Boro-Sódicas.
Pastillas Cloro • Boro-Sódicas, con cocaína y mentol. 
Pastillas Cloro-Boro-Sódicas, con püocarpina.
Pastillas de cocaína y mentol.
Pastillas de cocaína, codeina y mentol. 

para los caeos en que los Sres Médicos las consideren indicada»
Las pastillas B O N A L D , premiadas en varias Exposi­

ciones científicas, tienen el privilegio de que sus fórmalas 
fueron las primeras qne se conocieron de su clase en Espa­
ña y en el extranjero.

SE VENDEN EN TODAS LAS  FARM ACIAS 
Y  EN LA DEL AUTOR 

HUNEZ DE ARCE, 17 NüfiEZ DE ARCE, 17

X

X

I N S W Q devacdnaC Í

recto*: 3)«. § . £1*000 
En fs/e aitliguo y  aereditaHe 

I n s l i l . l l o  se vaeunn de t e r ­
n e r a  todos ios dias de SS a ó .

T A R I F A S
PH ftU .

Por'ans vaoveaeión k doml-- 
oilln, Uevando la  temerá, 80 

Por nne vaoanación á domi-
oilio, con tal)0..................  tú  -

Por una vaounaolóii en el 
Instituto, Valverde, 90.. . ft 

Una ternera vaonnifere. . . .  lEO 
Hu W iaU  pare 16 personae.. 86 
Un tubo oon linfa para una

p erson a ...........................  4
Uc crietal oon Id. para Id.. . 4
Ulicerolado vaounifero(vaou

na para ganadoo), un tubo 95

Se remiten pedido.» á pro­
vincias.

A los médicos y tarmacéu- 
tieos el por l'OO de des­
cuento. Pago  ndelaotado,
acompañando el importe doi 
franqueo v certificado.

VALVEROE, 30 Y 32, MADRID

Ic/Kc/neo^ too coseos eíntoti

..PASTILLAS BONALD„|
C L O R O -B O R O -S Ó D tC A S  C O N  COCAINA I

•va

■-I

I I

-  a ^  ^

Antes Gorguera. .I'^^XXXg  Aij-teg Gorgnera
SS
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i a r a T 3 e d « D i g i t a l d e . ^ r „ r * í c = o n ,
H ydpopesias,

________  Teces nerviosssj
Empleado c o d  el meQor eiito Bronquitis, Asma, etc.
LABELONYE

El mas efíeaz ds tos 
ferruginosos contra la 

Anemia, Cloposis, 
b ^n s laM a  i i  li iHin, 

Debilidad, etc.

r a g  e a s  al LaetatodeHlBiTOiie
GELlSaCONTE

1 jp r e M u  por U Actdtmn d« UeiictBi d» Ftr:t.

I r g o t i n a  y Brageas de
ERGOTINABONJEAN

laaa«n« d* OredeU8**daT** de Parla

HElOSTATICOilau PODEMSO 
qne aaoonoos, en poeten 6 
en tnleecion ipodennlca.L u  drstfaat bacen mas fteU el Uieor dal parto y 
detlensH  la s p s rM iU u .

LABELOHYE y  C*, 99, Ctlla rfe Aboukir, Partí, y en todae tas farmacias.

ERGOTIM Y V O H T E L IX IR  YVOH
Solución dosada de Cornezuelo Potlbromurado

P A R I S ,  7 , rué de la  F eu illa d e, 7 , P A R I S
C itt  loluclóft rlgorosament* dotada 

(un ctnCImttro eSiieo  r tp n u n ta  un grazne da 
eamaiiiala) e i Inalterable. Encierra todoa 
lot principioe activoi del cornezuelo da 
centeno, oon eecluslón de lae materias 
in e r t ^  y aun peligrosas. Se administra 
por la vía estomacal (de 30 S 60 gotas 
diarias) Á mejor en inyeoolonea hipodér' 
micas, por dosis da medio i  un centímetro 
cúbico sn las esroaniss dol sitio de la 
hemorragia.INDICACIONES PRINCIPALES 

HamopUíU, íplsíaxti, Prolaptut dsl reets, 
/Umorranas, Hamorragias utennas coata- 
euüoat dal parto 6 proooeadat por ¡s 
exlstenola do tumorot Shrosos ó oaaeorosos. 
Atóala dal astimago /  dol lataaUao. Su- 
doral aootsraea do leo tltlooa.

El empleo de este elltlr permite continuar 
durante meses y hasta años, la cura bro- 
murada, sin temor de lot accidentes cere­
brales 6 cutáneos, que acompañan atampri la 
administraolún del bromuro de potasio, 
ampliado tolo cualquiera que sea su pureza 
química y la forma farmacéutica, bajo la 
cual se le presenta. Esto esplloa el ézito 
casi constante, que so obtiene oon esta 
preparación. Contiene cada ouoharada 
grande 3 gramos de bromuro, sos un 
gramo por cada cucharada de las de oafi.

Doeis i 3 á i3  gramos cada 30 horas.IN D IC A C IO N E S
Epllspsla, Historia, Bolla do Sao Sito, 

Asma, Insomnios, neuralgias. Jaqueaos, 
Esparmatorroa, BUcosuria, Bastralgias, 
Hsurasíeala, ato., oto.

A V IS O  IM P O R TA N TE
Para aeegerane ds Is eflesds de estos p'^dactoo, kM Beftoion Médloas 

deben Blempre recetar

DESCONmiE 
01 LSI

FALUFICACIOXES

B1 ELIXIR lU  ERGOTINA YVON
«■ la Birecdoa 7 , rué de la Feuillade  

I Y V O I T  y BE5T?.I-iIOZ:,
EUÍll IBESTIO

: U U IT IA

AKCRIOHES DEL áPARAtORESPmimíRIO-TUBERCULOSIS

i
Í 1

/

, A N T | , ^ [ N C O n t P A R A B J L C
<3 Aire »« iAimroeéí' Farmaom^

CURACION ASECURADA
d e  t o d a s  A f e c e J o a e s  p u l m o n a r e s

MEDALLA DE PLATA. BARCELONA 1888.

CAPSULAS' 
i^CREOSOTADAS>

fdel D oclorFO U E ^IE E ^
Ni ■

únicas premiadas
£íi la Expoiioion Paria ií75

EXllAaS LA BANDA DS 
6AIIAKTIA PIHUA I

SSawea.,

Todos lo« 'lue padecen del 
tomar las Cipsnlas del Doctor POURffIER. 
22, Pl. de la Madeleine París. 

I>epéaffo en F a r m ^ a a

DE

BLANCARD
Y O D U R O  D E  H IE R R O  IN A L T E R A B L E  gg

A p r o b a d o !  p o r  ¡a  .Acadszniit tg 
de o.isd io laa  d e  P a r ia .  td

PaiUcli atut» de laa proplcdadea del 
Iodo y  del Hierro, estos Pildoras y 
Jarabe coiiTlciieu especialmente cu 
las enrermedades tan vaiitdas que 
deteiTiiliia el germen escroiuloso 

tu m o res , o b s ir n c c w ite s y M M o r r s  f r ío s ,  
ele.), afecciones contra las cuales son 
iiiipotenles los simples ferniglnopos; 

\ en la Olóroals ¡c o lo re s  p á lid o s !. 
I ^ en correa  : ñ o re s  b la n ca s !, la A m e- 
I n o r r e u .  (m e n t lr t ta c ió n  n u la  li d i f í c i l ) .  
I la Tisis, la Sífllls ooastttuetoDal. 
I etc. En fln, ofrecen un agente terapeu- 
I tico do los mas enérgicos para eslt- 
¡ mular el oigautsmo y modificar las 

constituciones linfáticas, dcblies ó 
[ debilitadas.

Como prueba de autenticidad de los
verdaderos Píldorna y  Jarabe de 
Biancard , exíjase 
nuestra firma ad-, 
iuntayel sello de la. 
r.íiindtgaljricaitíes'

Farmacíutico dé Para, talle B < "aoai-ie, 40 Sg

anuncjos
E X T S e . A . N T B i e O S  

Desde el I.’’ de Julio 
de 1890, la SOCIÉTÉ MU- 
TUELLE DE PUBUCITE  
(61, rué Caumartín, Pa ­
r ís ) ,  de que es director 
Mr. A. Lorette, es la en­
cargada  E X C L U S I V A ­
MENTE de recib ir los 
anunc i o s  extran jeros  
para nuestro periódico.

8(
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